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lOiReCCION-ADMINISTRACIONi 
Cálle del Carmen, núm. 29, entresudio^ 

Teléfono núm. 23-49

G A C E T A

VBNTA DB BJEMPLARB& 
Ministerio da la Gobernaoldn, planta ba{K 

Númaro suelto, 0,59

M A D R I D
S U M A R I O

Parts oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
'Real decreto haciendo merced dé títU' 

ío del Reino, con la denominación de 
. í de Sania María de Paredes, 

¡para $i, sus hijos y sucesores legiti’ 
(píos a favor de D /Vicente Santa Ma- 
Ha de Paredes.—Página 802.

Ministerio de Hacienda
¡tíeal de ore lo {rectificado) fijando las 

plautiUas del personal del Cuerpo 
general de Administración dê  la Ha
cienda pública.—Página 802.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto admitiendo la dimisión 
^ del eojrgo de Deíegaéo Regio de Prv 

mera ensefianza de Paleru^ia, a don 
SeveiH^io Infante y Santos. — Págv 

'• m  802.
ptro nombrando Delegado Regio de 

..Primera enseñanza de Patencia a 
\¡D. Rafaél Navarro García. — Pági
na  802.

V 1/ Ministerio de Fomento . '
Róal decreto autcnnzanclo al Ministró 
’ fie este Departamento para llevar a 

ycabo las subastas de las obras para 
t %a fundación de la vía, construcción 
'fie edificios y accesorios para el va
radero del Parróte en el puerto de 
•La Coruña.—Páginas 802 y 803.

Presidencia del Consejo de Ministros
fleal orden fijando la situación eñ "que 
' fieben quedar los funcionarios que 

los diversos Departamentos mi- 
Misteriales estaban agregados al su
primido Ministerio de Abastecimien
tos,—Página 803.

Mimsterio dé la Guerra
Wdaíl brden revocando la libertad cdñ- 
i fikionai comedidü al recluso Anto^ 

Molió Estévet.—Página 803.
Vwu circular disponiendo se anuncié "d 
 ̂ tfl promisión 19 plqigéj

de Dibujantes del Material de Inge
nieros.—Páginas 803 jx 805.

Mimsterio de Hacienda
Real orden disponiendo se conceda la 

admisión temporcá de los muestra
rios que condes tino a la ''Fena de 
muestras de Barcelona^', cjue ha de 
celebrarse en dicha capital del 24 
al 3 i de Octubre del año actual, se 
presenten al despacho en las Adua
nas de Barcelona^ Port-Bou y Bada^

■ joz por mediación del Agente oficial 
Sres, Domenech Cert, — Página 805.

Otra disponiendo se añada el párrafo 
que se indica al epígrafe 94 de la 
tarifa 2.  ̂ de la Contribución indus- 
tidal.—Página 805.

Otra {rectificada) dando disposiciones 
para la ejecución de los preceptos 
del artículo 2 /  de la ley de Modifi
cación de impuestos de 29 de Abril 
próx^io  pasado,—Páginas 805 a 812.

Otra ampliando por un mes la Ucen
cia que poíSi enferma se encuentra 

i disfrutando dfña María Luisa VaP 
derrábano Yurrita, Aíixiliar adrnii- ; 
nistrativo afecto cd servicio de Ca
tastro de la ricmeza urbana en la 
provincia de Málaga.—Página 812.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por doña Micaela González 
Costé^ Profesora ele Mecanografía y 
Tctquigrafía de las Escuelas de Adul
tas de Madrid, solicitando se le cong 
c,eda el primer quinquenio,—Pági
nas 812 y 813.

Otra confirmando a doña Claudia Iba
rra y Sanz en el cargo de Profesora 
numeraria de Gramática y Literatu
ra castellanas de la Escuela Normal 
cíe Maestras de esta Corte,— Pági
na 813.

Otra disponiendo se Ubre en firme, por 
la Ordenación de Pagos de este Minis
terio y por dozavas partes, a favor 
de la Junta de Dereclios pasivos del 
Magisterio Nacional^ la subvención 
de 2.300.000 pesetas que figura en 
el vigente presupuesto, Pági
na 813,

Otra resolvieiidó él exp’ediéñté incpá^ 
do por el Ayuntamiento de Vajdego- 
viá {Alava) sobre mt^ifígacíón del

Arreglo escolar y creación dé Escue 
las.—Página 813.

Administración Central
E'smDO.—iSubsGCPíetainX --^'Secció.a dia 

Oomevcio.— Participando que el Dáa- 
rio Ofi-cíal de. la República francesa 
publica un Decreto inteimñnisterial 
restableciendo la sobretasa de ''en* 
trepoV sobre el nitrato de sosa, cuyct 
impoidación estaba libre de ella.—i 
Pfigina 813.

Anunciando que los Gobiernos de, Es'* 
paña y de Italia han convenido en 
prorrogar "sine die'' el Convenio de 
Comercio y Navegación concertado 
entre ambos países el 30 de Marzo, 
cíe Id i í .—-Página 814.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero del 
súbdito español Pablo Satorra y  
Wild.-^Página 814.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públieas.— Automóviles.—PiC solvien

do la consulta de la Jefatura de 
Obras públicas de Soria reldtiva cd 
reconocimiento y autorización de 
circulación para los coches "Che- 
vroieV\— Página 614.

A^ims.— Otorgando a D, Daniel Mon^ 
^tón Sanz el aprovechamiento de 300 
litros de agua, pqr segundo, deriva* 
dos dél río VUlahermosa, en térmi
nos municipales de Cústillo de VÍ-: 
llamcúlefa y Zucaina.—Página 814.

Otorgando a D, Ignacio Ibáñez Pérez 
Emiliano Benages autorización 

para ampliar hasta 6.000 litros de 
agua, por segundo, un aprovecha^ 
miento que poseen del rio Mijares, 
en término de Puebla de Arenoso, 
provincia de Castellón.—Página 815.

Consejo Superior úie Emigraciión,-«¡í 
Anunciando concurso para provecí^ 
dos vacantes fie Escribientes de Emi* 
gración,—Página 816.

Comisaría general de •Subsistenoi-as.—- 
Delegaeión Regia de Transportes pér 
ferrocarril. — Prorrogando^ hasta el 
20 de Junio próximo el phzo ccmcé- 
dido para la facturación en tumoé  
preferentes de los abonos, azufre \ 
sulfato de cobre.—Página 8Í6*

A n e x o  i .® —  B o l s a .  —  O b se u v a to r íc  
C e n t r a l  ¡M e te o r o ló g ic o .— C p osiG ia
NES.^ADM INISTRAO íÓN PROVINCíAU— ;
A n ü n g ío s  o f i c i a l e s  jo s  h K  C á m p a ñ ia
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jUe S e g u r ' ' L a  Greskam'''; Colegio 
Notarial de Valencia; Colegio Notar 
riáí de BaMelona; Sociedad Minera 
y  Metaíúrgicú de Peñarroya, y  Com
pañía del Puerto de Aguilas.

A n e x o  2 .®— ^ E d ic to s . —  G u a c r g s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

G o b e r n a c ió n .  — Dirección general de 
Gorreo's y Telíégralos.— ñelación de 
los individuos- nombrados a propues

ta del Ministerio la Guerra par<i 
los destinos que se mencionan. 

A n e x o  3 .^— ^ T r ib u n á l S u p r e m o .—Saldí 
de' lo Contencioeo''ad'n'iinMraiiYG.—
Pliego 2. '■

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

B. M. el R e y  Don Alfonso X I I I  
■'{(j. D. g.)'„ S. M. la R e i n a  Doña Yict©:-. 
ria  Engenia, S. A. R. Príncipe (fe 
Asfeurias e In fan tes y aem ás perso^ 
n m  d& la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan sin novedad en su im portan
te  aalud*

111STER10 DE GRACIA Y JÜSICIA

REAL DECRETO
Aceedieiidó' a lo- soiieiiado^ pon la Fa  ̂

eoJlad de Be'reclio de la ünivex'sldad 
G'ftiilral;, de: oonfo-Tmidad  ̂con- los dieltá" 
rjienes de. la-Dipiitacién de la ^ranéi^z'^ 
de España y Comisión peiTnane.nte del 
CTonsejo' de Estado; de. :a.en>6rd'o een el 

|;parecer de- Mí Ctosejo de Ministres^ y 
deseando dar una iseñalad’a  pruefea de 

: Mi Real aprccáe -a D. yicente Bantama,* 
5 i]‘ia do Par-ed'es,
’ yenge- en hacerle merced de Títel© 
del Reino, cion la denominación de. €om 
de de Sánta María de Pered'os para si; 
sus? hi'j,.os y sucesorefí' IegítimoiS‘.

Bado*: en .Palacio a veintisiete de 
Mayo (fe m fl novecientos veinte.

A L w m m
El Ministro de Gracia y Justiciâ

G>.bi ng. ' Buoíaillal,-

fiSIt DE

üahiéndiíD'S'e incurrido en error en las 
cuartiHajsi deirReal! decreto inserfo eníiat 
Gacetfa: déi ayer, referente a la. ñjaicién 
^  ilas piáinítas: dlel Cuer-pG' gieneraí de 
A<ftnnristecdón; d© 'la Hacienda púhlL 
m , a continuaioíán se r epreducc dehiéa- 

, 3i^enie rectiíieadoG

BBÑOR:. Precisa la Adminletració^ 
económica central y provincial de ur^ 

.gente re fon.nía. Factor esencia] de esa 
F^orgaiiilación que lia de hall-ars© tílS'' 
puesto y Góndicíonaáo para laB nraevas 
nrod'alidedes, es cí' personal dni- Cuerpo 
general, de AduFnlstración de la. Ha- 
cumda pública, y por eilo, el Miimtxo-. 
¿iue s u s c r i i r y  i s u v c f id o  USO' d u  l a  an to -^

maoión contenid-a en ¡la disposición 9 .\ 
letra A de la vigente ley de Pre.supiies' 
tos, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene ei-honor-de someter a la 
aprobación de Y„ M. el siguiente pro
yecto de Decr-eto.

Madrid', 2-6 de Mayo de 1920.

BEÑOTi:
A D. H. P..de M. M., 

L o e e n z g  D o m ín g u e z  P a s c u a F..

READ DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien. 

da, dü'acuerdó con Mi Consejo de Mi* 
'nistros^ .

Vengo en decretar To siguiente: - 
Artículo i.''' Ei pers<3nal del Cucipo 

general- de Ardminist'ración de la Ha* 
Tienda púbO'ica será- el que.se especiíxea 
en la adjunta planta,

Art. 2.T El Ministro, de Hacienda de
term inará la tíi:3tribución del personal 
citado cemo ccnsecueneia de la reorga. 
niza-ción de la Administración econó* 
mica provincial y central.

Dado >en Palacio a  veintisiete de 
& y o  de m ñ  novecientos veinte.

ALF0NBO
Kl Ministro de K-aeícnda,

-LortENZ^o. D o m ín g u e z  P a s c u a l .

Proyvcio de plmita del personal téc^ 
nica y  auaiüíar del Cuerpo ^geíieral 
de Áamims-trveióíi de la Eaciendá 
púhlicu, con sujeción a lo cst.aMe- 
cido -en la aMlGrwcicin contend-da 
en la disposición novena,- letra A de 
la ¥w Eemóniica vigente.

Pesetas.

Pesetas. A

1,»̂  ■.' ■ ióó - :$in di:eV e c bi o a
gmtifíoacion.^e.. 4Í5.0'0'f|

■4..)673 4.486,00(í

Totai   I'9.9i6.0i0q!
importa el crédito, ■19.916.Ó(M1

iMadrid-, 2’7 de Mayo de 1910.—^Apra-4 
hado por Bú M,.—El Ministro do Ha-̂  
cien,da, L. Domínguez Pascuail. V

BINfSTEKItt BE fflSIR

BSÁLES DECRETOS
Vengo m  admitir la dimisión 

Gef cargo d-e Deíegad'o R-ogio de Pi’ime-
ra ensefiánza de Paleiici.a M̂e ha pro’' 
sentadó D, Beverino Infante y Santos'., 

Dad'o Gil Palacio, a veintiocho d i 
Mayo de mil no ve cien tos veinte.

JEFES DE ÁDMlNlSTJl/maON

I m  ..
60 ...
60 ...

460400
550.000

JEFES- DE. NEG-eCUADO
20#.....,. .

2A 20Ó.............. .............
3A' - 200   ..... .

OFICIALES
1.»
2a
na

i,»-

800
800
800

600.000

I.63OJ00

ijom ooo
1.400.000

4.200.000

4.000.000
R.2OO0OO
2.400400

9400.000

A L F O N S O ,

£] ,Ministro' de Instrucción Pública 
X Bellas Artes,,

L u i s - E s p a d a  G u n t in ^

. En ateiición a las circunstancias q ú f 
eonciirren en D. Rafael Navarro Gar.* 
cía,

VeiigO: en ncmbrarle Delegada- Regí'g 
d’e Primera enseñanza de Palencia.

Dado en P a l a c i o  a veinti-achO' d i  
Mayo de ,m il novecientos veinte.

ALFONSQ,
El Ministro de Instrucción Piiblica 

y B'clLs Artes,

L u i s  E s p a d a  G ü n t í n .

AUXiLlARES

T J67 con gratiílcación.
óo 50 u -pe ce tas. 4.07ÍJAO

a m m i o  DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑGE; Aprobadapor Real orden cf^’ 
2 de Octubre última 8} presupuesta reî  
furmado para la fundación de la- víai 
construcción d'e edificios y accesorioií, 
para el varadero del P-arrote, en e | 
puerto de La Coruña, se ha tramitadoí 
con arreglo a la ley de Oonitahilid^'t e | 
oportuno- expediíeDile; para, la eyec!uciói|. 
por suhaslav de las 
■ohrm • ■ ú ■



;G a c e ta  M a ^ r i d - K ú m .  1 5 0  ^29 M a y o  1 9 2 0

Figuran unidos al mismo- el pliegf> 
de condiciones partíciiiaríes y económi* 
ícas -para la subasta, la certibcacidn ex̂  
pedida por k  Junta de Obras del Fuer- 
iOy en la que manifiesta contar con re- 
icnrsos suficienites para el pago de fas 
obras, y la Heal orden en que ei, Mifils- 
fterio de Hacienda, de acuerdo con lo 
iinformado por la Intervención general, 
presta su asentimiento' a la realización 
de i as obras,, siempre que se cumplan 
ilos precepto-s de la mencionada íey de 
Coiiiabi Helad'.

Se Justifica por la -referida certifica
ción la existencia de fondos suficientes 
para el pago de la obligación que se 
trata de contraer: eJ piie-go de eondicio* 
nes que se propone es análogo al apro^ 
bado para obras de igual naturaleza, 
por lo que no ofrece reparo su aproba
ción, y se han cumplido los requisitos 
exigidos en la vtgente ley de A.-dminis'’ 
tración y Contabilidad, habiéndose oído 
el parecer del Consejo de Estado- en 
pleno.

En atención a lo expuesto, el Ministro 
jgue suscribe, de acuerdo con el pare
cer de dicho Alto Cuerpo Gonsuitivo., 
tiene ia honra d-e someter a la aproba^ 
clon de V. M. el ad'junto provéelo de 
Decreto,

Madrid, 28 de Abril de 1920.
SEÑOR;

A L. R, P. de V. >, 
Emílío Ortuño,

REAL DEGEETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minls'* 

tn  s y a.propuesta del d-e Fomento,
Arengo en decretar lo siguiente’;
Artículo único. So autoriza al Mi

nistro de Fomento para llevar a cabo 
ia subasta de las obras para la funda' 
c'iÓB de la via. Gonstruooión de edificios 
y accesorios para el varadero del Pa,. : 
rrcte, c.n el puerto de La Ooruña, cuyo ■ 
presupuesto de contrata, aprobado por ' 
Real orden d‘e 2 de Octubre último, im
porta la cantidad de doscientas cuatro , 
mil doscientas treinta y tres pesetas ■ 
con treinta céntimos (204.233,30), y se ’ 
aprueba al efecto ei correspondiente 
pliego de condiciones particulares y 
eGonómicas*

Dado en Palacio a veintiocho de 
Mayo de mil noveoientos veinte.

, ALFONSO
Ministro de Fom ento,

Emilio Ortuño;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

RlAóLORDEÍÍ ' .
jáxomo. Sr.: Buprimidó pof Real 6 ^  

’ícto do 8 del corriente el Ministeriaf

de Abastecmíentos> e-uycrs' servicias pa* 
saron en su mayor parte a la Gomisa- 
afia general de Subsiatencias, se hace 
necesario fijar la eituación en que de
ben quedar los funcionarios que de los 
diversos Departamentos ministeriales 
■estaban agi^egados al suprámido orga- 
ni’smOj adoptando, sin embargo, las dis- 
poisiciones necesarias para evitar que 
Jos servicios que le estaban encomen
dados sufran interrupedón.

En su vkiudy
B. M. .el Rey (q. D. g.) se, ha s-ervid'd 

disiponer lo siguiente:
Primero. Los funeionardos d'e los 

diversos Departamentos ministeriales, 
que se hallaban agregados al suprimi
do Ministerio de AbasteG.imientos,, debe
rán cesar en sus agregaciones, incorpo- 
rándo'se a sus- destinos titulares antes 
del día I.*" del próximo mes de Junio.

Sin embargo, los que en el citado 
arganismo desempeñaren funciones de 
Jefes d'e Sección o Negó ciado o tuvie
sen encomendado algún servicio espe- 
cial da ios que continúan a cargo  ̂ de la 
Comisaría general de Subsistenciasv seL 
guirán desempeñando ínter mámente 
estas fuinCiOneS: hasta que se encarguen 
de ellas los de^igmados para sustituir
los, sin que pueda* eji ningún caso retra
sarse su incorporación a los Departa
mentos ministeriales ‘ de procedencia 
más' allá de] L» do Julio del corrlen-, 
te año.

Segundo. Por et Mlnisterdo' d'e Fo
mento, a propuesta deí Comisaria gene
ral, se fijará Fa planta y distribución 
del personal agregada de otros Minis
terios, que conforme a lo dispuesto en 
ei Real decreío de 8 del corriente ha 
de prestar servicio en la Comisaría ge
nera] de Subsisteiícias', distribuyendo 
por categorías tanto los funcionarlos 
téc ni00-administra-uvos como los facuF 
tai i vos, conforme a los créditos- que se 
ás'ífaaron en el artículio de] capítu
lo 1.̂  de 1: estado número 2 del Real de
creto de fecha de ayer.

El personal auxiliar de k  Comisaria 
general ée Bubsisteneias: -perteneoerá 
al Ministerio de Fornento, en eí que han 
ingresado lo's Auxiliaree d’e segunda 
clas-e del suprimido Ministerio de Abas
tecí inienias.

De Real orden lo digo a V. K  para 
su canocimiento y efectos consiguien
tes. DiO'S guarde a V, E. muchos año-s. 
Madindj 28 de Mayo de 1920.

DATO
Señor Ministro de Fomento.

niendo se dejef la libertadl
ctondicioami eoncédida al reclus'a íáí 
Prisión eorreocáíor l̂ de Aíifcequtera,
Ionio Molió Estéviez  ̂ que exfíngula 
pena de cuatro años d-e* prisión miilitaq 
corr-eccio-nal por el* deli to de feercióh*«

Üonsfderando que el referido- reclf.:̂  
so se incorporó a la Brigada discipli
naria el día 12 de Enero de 1919» y] 
aban'do’nó con armas y mumciones 
pueisto de centinela -en una posición de| 
primera línea el dfa 7 de JuniO' 
misma año* instruyéndosio por ese- he-* 
cho !k eorrespondient© sumaría:

Considerando q'My con an^eglo al nú
mero 8 de la Real orden circular de 
de Enero de 1917 iü, núm. 8), laí 
mala condeieíla de los libertos' es causai 
suficiente para revacar la concesión da 
la libertad eondicional, siendo ind'i^ 
cu tibie, cualquiera que sea el r-esulia'" 
do’ de.l nuevo proceso que se inslruyd 
contra dicho soldado-  ̂ que éste ha ob
servada mala eondueta y no eran efed- 
ítivos Sfas propóisitos de hacer vida her
rada en libertad: |;

-Vistos e l articula 6.*" de la ley dé 2Sé, 
de Diciembre de Í9i6 fe. L., núm. 276S; 
y las reglas 9.® y 11 de lá citada Resi|. 
orden de 12 de Enera de 1917, ^

S. M, el Rey (q. D. g .) se ha .servid^ 
revocar 1.a libertad condicioínal caneé'-' 
dida por Real decreto de 2 de Enera 
de 1919 (D. O. núm. 2) áli recluso An- j 
ionio MiORó Estév-ez, que reingresará | 
en el Establecimiento de su proeé  ̂¡ 
diencia.

De Real orden lo digo< a V. B. par̂ î  
su cónociMiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B, wachos años. Madrisct 
20 de Mayo de 1920.

, . VIEC^DE DE EZA
Señor Gomandante general fie Melillf

MINISTERIO DE U  GUERRA
Í E i t  QBBBN .

Éxcmo. Br,t En vista del escniito dé 
V. E- fecha 1.® dél mes actual, prono-

REAL ORDEN CIRCULAR
Excrno. S r.: Pana eompletar las p l ^ : 

tillas publicadas con la Real orden i 
30 da Abril próxiimo pasado (D. O. nú^ | 
mero 98)* j

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido K'} 
bien disponer se anuncie a concursé; 
19 vacantes de Dibujantes átel M-ateri>aS 
de Ingenieros, que dieberán praveersíé 
con sujeción a lo dispuesto ten el a i - ; 
tículo 04 del Reglamento para ei Peí! 
sonai del referido Material, aprobaeH 
por Real deci’eto de 1 ‘® de Marzo 
1905 (G. L, núm. 40), y modificado;pooS 
otro de 6 de igual mes de 1907 (C. L. nút 
mero 4ó), y a las instrucciones y pr«|* ( 
gramas que a continuiación se insertan. 

De Real orden lo digo a V. E. p a r i  
su conocimiento y demáS; éfcc-tos. Bim \ 
guardé a V. E. muchas años. (Madrí-d -̂j 
25 de Mayo de 19i20. . g

Befior.í'
VIZGONDE DE EZA



INSTRUCCIONES

' a /  Lois oposiare!» d^igiíadoís paira 
5oul5iir 'las vam iite tetidrán <terfi«.ho, 
ooímio l^ibujantes de' mat/erial de Inge- 
Tiiíe?éo8, a un suiê láo die eatrad'a d'e 
';1.87'5 peaetas anuales y demás aumen- 
tois. sucesivos que figurau en la ley de 
ítresupuestos.

El día 1.® de Septiembre pr'dxi- 
tmio darán prineipio los exámenes, que 

: isíQ verificarán en Madrid en los locales 
’KIue 'OCupa el Museo de Ingenieros, 
foara (í^brir 17 plazas, para una en 
pálm a de Mallorca y para la restante 

Santa Cruz de Tenerife, ante un Tri- 
•bunal compuesto por un Jefe y do® 
iÓficiales de Ingenieros quíe designe el 
toomandante general de este Cudrpo 
m  la primiera Región y Coimancliaaites 
principal-els de' Baleares’ y Canáriasl

3.“ AntiCíS de: ciolmenzar los exám'e- 
íieis y previa orden de la' Autoridad' 
pailitár de la Región, serán reconoci
dos los opositores admitidos a exameti 
jpdr el Médico o Médicos militares de 
ila plaza que se designen ¡poir dicha 
'Autoridad, expidiéndoae un oertificado 
de qué los concursantes no padecen 
fenfermedad alguna de las consignadas 
ten el cuadro de inutilidades pana el 
ingreso 0^ 'cl servicio del Ejército, que 
'figura en In léy do Reclutamiento y 
iRe!enq3Íazo de 27 de Pebraro de 1012 
■̂{C. L, número 27), no pudlendo pre- 
'sentarse a examen los que no obten
gan este certificiado.
] 4.® El no haber pr'éstado se^rvicio 
ímilitar activo por inutilidad física, 
Eierá causa de exclusión total del con- 
/cuirso.

Las instancias escrltsjs de puño y le- 
Sm dé los interesados, se dirigirán a 
las m'enciionadas Autoridades, expre
sando Cn ellas el domicilio y aeoimpoj- 
fiando los docum'entos siguientes:
. 1.® Cédula personal, 
i 2.® Certificado de buena conducta.
! 3.® Certificado de estiado civil.
‘ ’4.® Copia! legalizada del acta d¡e ins
cripción de nacimiento en el Registro 
«ivj[, d i la que conste que la edad cel 
aspirante no excede' de cuarenta años 
;d día 1.® dé Septieanbre próximo.

5.® Pase dé la Autoridad militar' en 
.que consite que los interesados peirite- 
becen a la segunda situación de ser- 
ívicio activo, o certificado de Sicrvicio 
íque acredite haber terminado su com'- 
¡promiso. los que hayan sido volunta
rios.
'■ Los que hayan estado acoígidos a los 
benefidios del capítulo' 20 de la ley de 
Riecriitamiento' y Reemplazo del E jér
cito dé 27 'de Febrero de 1912 {C, L. 
indmero 27) podrán tomar parte en el 
jconcurso si en e'l P'^se de la Autoridad 
m ilitar consta que han cumplido el 
it-iempo de servicio én filas que dicna 
iey determina.

Asimismo, poldrán 'présentarse a con
curso las clases de ‘tiropa que estén en 
'iiCitivo servicio-, siempre que hayan 
.fcumplid'o los tres o cuatro añois dé 
iservicio en filas, según les correspon
da por ,su pTocedencia de reclutamie'Ti- 
jtd o voluntairliado.
f, 6.® Títulos, 'Certificados, etc,, letcéte- 
!p?á, que acrediten el ejercicio de s.u 
'=J>roif!eisión, y traíbajos: en que hayan to- 
mhúo parte anteriormente, 

d Las instancias deberán recibirse 
la Comandancia general de Inge- 

tffibros de la» prim era Región y Gomiañ- 
ipánchis nrincipales ya citadas, antes 
®é las horas del’ día 1.® cíe Jr-'"'

préxiiiío, y por dieha® ■ Depen‘dencia;S‘ 
fijerá dieweiita lít cédula peirisanal y no
tificada la adimfiS'ión al concurso o la 
exclusión en su csaao.

6.‘ Anüe's de comenzatr, loss exámé- 
nesi, habrá de presentar cada uno de 
los aspirantes una colección de dibu
jos por él ejecutados, que tengan re
lación con lias materias sobro que ha 
de sufrir 'examen; ientendiiéndoso que 
désdié luego renunciaba éste el que no 
cumpla dicho requisriio.

7.*̂  Por 'm.e'dio d’e sorteo' sé deter
minará él ord’ori para el examien, y 
los qué no asistan el día que segiih 
éste 'sortéo' liés' correspondía examinar: 
se, 'se entenderá que pierden todO' d.3- 
reicho, cualquiera que sea la causa por 
lia que no ha.ya^ concurríidO;

, 8.® Los exámenes y prlieba de ad
misión se com¡poDdirán de dos partes; 
priimera,' examen teórico; segunda, 
■exam'en práctico.

9.® El examen teórico se efectuará 
con larrégLo al programa que a conti
nuación 'Sé inserta, teniendo en cuen
ta lo siguiente:

U) La calificación será por medio 
dié notas numéricas, que representa
rán : O y 1, mal'o; 2 ¡a 4, medliano; 5 
a -8, bueno, y 9 y 10, muy bueno,

b) Cada examinador calificairá a los 
aspirantes en cada una de las dos ma- 
térias objeto del examen teóriico, ad- 
judiciandd, co-mo nota, la mediia Arit- 
miótica de las notas 'de lo.s tres exa
minador e,s. siendo: preciso para qué 
3e'a deetarádo. apto léil aspirante, ¡el que 
obténga*, como minimo', la nota de 5 
'en cadla una de las matéirias.

é) El que tuvieré alguna de 
elfes dos netas d;e bueno y una dfe me- 
d'íianO', ise entíenderá 'qu'O ha cO'nségui- 
do. como media Aritméti’ca, la nota 
de ó, aunqué a ella no llegase con arre
glo’ a ‘lo que resul'te de las que los 
examinadoreiS’ le hayan 'asignado.

d) Los! aspirantes’, qué teniendo* pre- 
sente el -anterior apartado uq, alcancen 
ê ) alguna o algunais de tas a.signatU' 
ras la not-a media de 5̂  serán decla
ra doiS; no aptos,

l'O. iBóilo' ios déclarados ap^os en 
examen/teórico pasarái^ a  verificar oí 
práctico y s'é colocairán por el orden 
que determine la media Aritmética de 
t e  notas medias obtenidas' On. cada 
materii-a.

11.,. El examen práctáco se eféctuárá 
om  iarreglo al programa qu'é a con- 
t!í)^ación.. ¡sie inseicita, teniéndo. en cuen- 

lo siguientBf:
a) La cali fie ación se hará con, arre

glo' a notas nuíméricas. quie represen- 
rán : O y 1, mato:; 2 a 4, mediano; 5 
a 8, bueno, y 9 y 10, muy bueno.

b) Cada exam.inad'or calificará a los 
aepiimntes on el examen práctico, .ad
judicando oo'mo’ nota, la média Árít- 
mótica de las notas de ios tres exami- 
nadoré'S, 'sienido preciso para! que sea 
declarado apto et aspirante -el qae ob
tenga, corno mínimo, ta nota d o '5 en 
él cxa!míe,n. ■ ’';5 , -

e) El que obtuviere do!s nofa» de 
bueno' y una de m'ediiano, se enlende- 
rá que ha conséguido comio' miedia A rit
mética ia nota dé 5, aunque a olla no 
llegase con arregío' a la que resu'lte 
de lâ s que- los examinadiO'res le hayan 
asignadlo.

d) Lo¿ asp-irantes quie ím im do  prén
sente el anterior apa'rtatí.fo n.o alcan
cen la nota media dé -5, serán decía- 
'■•adois no avtos.

■ 12. El orden definitivo dle prefoíreii-
cía en •■el con-ourso s-c determinará to- 
m-anrih la mediai Aritmética dé 10;̂  
puntos -obtenidois en 'définitiva en. q l . 
examen teórico y en lel práclico por ’ 
lote aspirarulos dec'ila'rados aptos 
bos.
í 13. Oon lois aspirantes declarados • 
aptos se forlmará la réiació-n que pi'e- ' 
viiene el artículo 55 del Reglamento- 
ya citado, neimitiendose a eisite Mihp- , 
terio paru' que por el 'excelentísimo; 
señor Genéml Subsécretario del m te ' 
mo puedan hacerse los nomíbramien?os 
dé t e  que hayan die ocupair las w  

'^■cantes y serles expedid/os los títulos 
•dorriespondiientes„

PROGRAI\'ÍA.S
Eosamen teórico,

'AritmStica.— -Sum’a. r e s t a ,  multip|¿- 
cación y divisió-n de númieros erítAfÓs,

' fracclionoriois y deciknales.—Reducción 
¿de fracción ordinaria u dieciníal e in^
/ versamente'—Sistem'a miétrico^ decimal 
;y  eiquliviaienciasi entre’ sus : n^iedidas.: y 
' ias diél :s¿steifna lairutigup,—Magnitudes 

proporcioñalies.—Razoneá y propoyeto
nes.—^̂ Regla d'e t r e s  simpíe'.-^ílegla dé 
dligojción.

Geome^íriá.—Línea rec ta ,, qiiebirada, 
curva, mixta, oónca,va y convexa.— 
Definiriiones y 'propiedlaideiS’.—Angulos 
agudo, recto, obtüsiO’, cómpiíeméatarm, 
supleiméníiario y opuestO'S por el vér
tice.— În'Uieías p'erpcndic’ulares oblicuar 
y paralelais.— P̂oíígotti'OiS!.-—Tiriángirloc-. 
GuadriláteroiS', polígonos 'Cn general.-—'
G irciinf érencta.—dD'efint‘CÍió(h.“—Arco; 
Radio.—^Sec'ante. —Guerda.—Diám etro.
,Tangente.—^Niormal.—G írculO’.—S ec tor r 
■Segmento'.—Medi'da dé’ líné'as y ángu- 
■los.—(Merdliidá de la< recta'.—^Metre y sus 
diviisiioneis.—^D'iviS'ipn dé la circAinfé- 
rencia.-—Sexagesiimal y centesimal.—- 
Medida de ánguiote.—Probleiniac sobre, 
la línea irécto.—Instrumentois que S'O 
uson y 'Su eio'mprolbnción.—iRepresenta- 
ción dle lo-s datos. líneas de oonstiruc- 
ción, tincas o c u lta S ' y resultados de un 
pro'blema>—Trazar iina p'érpchdicular 
a una! r'ec.ta poir un punto de ella; a 
un p'unto exterior.—T r a z a r  una para
lela a una recta.—^Por un punto de una 
reicíia traizár otra que formé con lella 
Un ánguto da dé'.—Id em por un punto 
fu’Ora.—^Dividiir una recta en paríie's 
proporcionales a oiras' ■dadla&.—Pir'oble-' 

sobre ta circuniferencia.—Por tres 
puntos no situados en línea recta ha
cer paisíair una circunferencia—-Trazar, • 
una tangenUé a una circunferenicia pô r̂ .' 
lun punto, de élla a  un 'exterioi\---TaTi? 
gentes oomunés a déisooircunferenctet 
Trazar lel óvalo y la élipsé dé jaídinéf-^ 
rio.—^Area. —~ Arda de un. 'reciángulo'p:: 
cuadrado, paraíélogramo y trááogulóf. ' 
Ideas generales dé carácter elemieníiaT̂  
sobre la 'repreiséntaición d'é cueripos 

igeométrioos y édificios por sus pro- 
yécciioneiS horizo’ntaleiS y verticalCíS.-*  ̂
Secciones horizontales y venticalea

Exdmen práctico^
1.® Eséalas’.— Ŝu coinsitrucción y usó,. 

Transportador, su uso.—Ampliación y¿ 
reducción dé Un plano: por cuadricü^ 
ía, 'pantógrafo O: compás dé riCduccióh;

2.® Copiar en cartulinia BristO'l d 
Waitli’man 'traziaido geométoieo con. 
líneas de traizo lleno, ti^azo y punto y 
puntoiS’;, ocúltate'.—Repre^enfiac ton, por 
medio , del dibujo linead., dle 
^npométricO’S y con ind lcaci^
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'¡9:0* 'las* líneas d'e líiz y 'Síombra.—EjeT^ 
jwi&íos d!e sombreia'dio y tiraílíneas.

3.- Eu'e r̂ci'cio lainálio'g'o a)l aiitertior,
• piitotwío 3o*bre papel tela.
, 4 Trazaciio/a puílsio, de eurvaG de 
{niiivel/dados Los puntos ipor donde han 
jóle pasuu\—El m'Lsmo 'ejerciciQ c-alcan- 
|do curvas ya ÍAuazadas

ReprósientacLonos oonvencioniales 
jaiei dibujo topográfíoo en coLoresí.— Ĝo- 
Ipia de.'un plano .representando un tro-' 
teo a' iláplz, Giró a, p'luma, con tinta de 
jjli'inav y un 'tere-ero  ̂ cn coilores. ■

6 /  Lavado, sobre papel tala con 
pb.ita, a  ;la anilina.
i Dibujos de olamlentois arquiit'e'o- 
:..jt5níico.s y de-coTiaíción de una fachada, 
jdtiibujá.nidoíía a.i lav-a/db en colores.
■ 8," Dibujar el corte de un edificio, 
ponocidos la planta, alzado- y datos 
jconapibm.enitiair’ios ind'iispensables para 
iejUa- ^  ^
 ̂ _^adrid, 25 de xM-ayo de 1920.

1MIS‘ DE

RE.4LES ORDENES

tlino, Sr.: Vista la instancia elevada 
s  e.Se Gentro por el Consejo Directivo 
tíe la Feria de MueiStras de Barcelona, 
en la que solicita que los muestrarios 
festinados a d'iclia Feriáesean admití- 
30'S en régimen temporal y autorizado 
m  despacho en las Aduanas de Barce* 

Porl'Bou y Badajoz por media- 
■■^n del Agente oñc-iai Sre-s. Domenech 
¿ert; y ■

Considerando que la admisión tempo
ral que ise pretende efectuar está com
prendida en ei caso 3.o, del artículo 144 
de las Ordenanzas, y caso <6.® de la 
Disposición 3.“ del Arancél', que trat.an 
.ele la entrada de efectos extranjeros 
festinadO'S' a Exposiciones que se cele
bren en España,
' S. M . el R e y  (q. D. g .) , conformán
dose con lo propuestD por V. I., ha te
jido a bien dispoiier que se conceda 
Ja admisión temporal de los muestra- 
¡rio6 que con destino a la Feria de 
ÍMuestras de Barcelona, que ha de ce
lebrarse en dicha capital del 24 al 31 
pe Octubre próximo, se presenten al 
:pespacho en laís Aduanas de Barcelona, 
»ÍP,(n'’t-Bou y Badajoz por mediación del 
feen le  ofícial Sres. Domenech Gert.
V’ De Real orden lo digo a V. I. párSt 
|u  conocimienta' y efectos correspon

dientes. Dios guarde a V. I. muchos p 
iaños. Madrid' 24 de kayo de 1^20.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia qi% el 
Sr, Presidente de la Sociedad de Fo
mento de la Cría Caballar de España 
eleva a este Ministerio, en súplica d'e 
que se extienda a las Carreras de caba
llos que se organicen, sin idéa de lucro, 
la reducción del 50 por 100 .de la cuota 
de la contribución industrial concedida 
por Real orden de 6 de Junio de 1919 
a las Sociedades deportivas de Foot^ 
bally Law-tenniSf etc.;

Resultando que la Sociediád recu
rrente apoya su pretensión en el hecho 
de que la misma no persigue lucro al
guno para los asociados, y sí , solamen
te el fomento de la raza caballar, que 
ha de, aumentar los ingresos de la Con
tribución pecuaria, y, mejDrand'o las 
cualidades de] gaiiado, evitar la impor- 
tación^ con los daños y perjuicios con
siguientes para los criadores y para el 
comercio nacional; acompañando un 
ejemplar del Código de carreras y Re
glamento de la Sociedad, en cuyo ..ar
tículo 2.0 se consigna que “las cantida
des que por itodos conceptos ingresen, 
se invertirán en premios, con la sola 
excepción de lo que sea absolutamente 
necesario para él sostenimiento de los 
locales que la pertenezcan;

Vistos el Reglamento y Tarifas de la 
Contribución industrial y [a Real orden 
de 6 de Junio último;

Considerando que las carreras de ca
ballos, como espectáculos públicos, es
tán comprendidas, para los efectos tr i 
butarios, en el número 94 de la Tarifa
2." de las unidas al vigente Reglamento 
de la Contribución industrial y de co
mercio', que señala por cada función 
una cuota que varía entre 268,30 pese
tas y 13-4,40 pesetas, según base de"po- 
blación;.

Considerando que este gravamen es 
común a todas las Empresas, enti:’'e las 
qué están comprendidas tanto las" que 
explotan, persiguiendo lucro, esta clasie 
de espectáculos', como las que no tie
nen otra finalidad que sufragar los gas
tos y canceder premios para el fomen- 
to de la raza caballar, entre las cuales

está compí-endida la Asociación petL 
eionaria;

Considerando que si bien por el ar
tículo 1.® del Reglamento de la Contri
bución industrial, ésta se exige por el 
■mero ejercicio de cualquier industria, 
arte, oficio o fabricación, sin más ex
cepción que las que expresamente figu
ren en la Tabla unida a las Tarifas, no 
es menos cierto que; como  ̂ principio 
general, las cuotas han de ser propor
cionales a las utilidades que a las in- 
-dustrias se presumen, y en el presente 
caso se acredita con el Reglamento de 
la Sociedad (artículos 2.® y 37) que no 
hay lucro para la colectividad quá or
ganiza las carreras, y por tanto, es ra 
zonable y equitativo que la cuota, den* 
l;o de los principios que'reguilan el tri* 
bufo de que se trata, y por motivos aná
logos a los que fundamentan la Real 
orden de 6 de Junio de 1919, se reduz
ca en un 50 por 100̂  reduccjón justifl- 
cada dados los finés que persigue esta 
colectividad, que no pued'e ser igualada, 
a los de las- Empresas de espectáculós ' 
que persiguen el lucro; y 
. Considerando que el artículo 5.® de 
la vigente ley de Administración y Oám 
tabilidad de 1,® de Julto de 1911 permi
to la rebaja de las cuotas o modificacio
nes de las mismas con arreglo a la-s le
yes, y el artículo 7.® de la de 18 de Ju
nio dé 1885 autoriza hacerlo en casos 
especiales., previa audiencia de la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado, -
■ S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo propuést'ó en la conclusión d:e 
'dictamen por la Co.misión permanente 
del Consejo de Eétado, se ha servido 
dispDner que se añada un párrafo, aí 
epígrafe 94 de Ha Tarifa 2.“ de la Con
tribución industrial que diga: “Las 
Asociaciones para el fomento de la 
cría caballar que por sí den esta claise 
de espectácuios, sin lucro para los' aso- 
ciado§, ^satisfarán el 50 por 100 d'e -la 
cuota que en otro caso les eorrespon- 
dicría.”

De R-eal orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efcétiÔ s. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madirid  ̂ 25 de Mayo 
de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL |
Señor' Director genenal de Contribu<

cioneis.

Habiéndose incurrido en algunos errores de copia al pu- 
»licar eir la Gaceta del 26 del actual la Real orden de este 
Iñiinisterio, fecha 25 del corriente, sobre el impuesto de De* 
pechos Reales, se reproduce , a continuación debidamente 
Rectificada.

REAL ORDEN 
Sr.: Prom ulgada la ley de Reforma trib u ta ria  

^•úe contiene im portan tes modiñeacrones de la legis- 
iación que regía los ijmpuestos de Derechos Reales y

transm isión  de bienes y sobre ios bienes de las perso
nas jurí'dieaSi

B. M. el Re y  (q. D. g.), cúnformándose con lo pro
puesto por la D irección General de lo Contencioso, del 
Estado, se lia  diSt?vi(ío .dictar las  ságuientes disposicio
nes p ara  la  ejecucián die ilp^,preceptos del artículo 2A 
de la ley de M adifldaclte ’̂ ^ h m p u e s to s  de 29 de Abril 
ú ltim o ;

ArtfDulo; Lo preceptos doG artículo 2.® de la  le'^
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lie 29 de Abril próximo pausado, re feren tes a loa ím - 
pueatos de Derechos Reaies y transim isión  de biienes 
y sobre los bienes de las personas jar.ídicas, han en
trado en vigor en i .” de Abril de i 920. a tenoi’ de lo 
conaignado en las disposicion-es í,** y de la m is
m a ley.

Artíenlo 2.<> Las disposicionse de la nneva ley se 
ap licarán  a los aotos y contratos eansaclQs desde 1.® 
de Abril de 1920, Be aplicarán igualm ente a los causa
dos con ante ni orí dad que se presenten a liquidación 
fuera de ios plazos reglamientarios y ée üas p ró rro 
gas que les hubieren sido concedíidas, siempre, que ios 
txpos de- gravam en sean m ás etevadoa que los estab le
cidos por !a legislación an te rio r; en caso contrario , 
se ap licarán los de ésta. Las iiquidaeiones p rac tica
das con posterioridad a i,'" de Abril últim o, con a rre 
glo a la ta rifa  y tipos que venían rigiendo con ante
rioridad» en razón de actos causados o con tra ios ce- 
üebrados después de dicha fecha, serán  revisados -por 
las m ism as Oficinas liquidadoras que las hubiesen gi- 
Pádo, ías cuales p rac ticarán  J a s  liquidaciones eoiniple- 
m entarias que procedan, .para que, previa la notifiea- 
ción r^glalmentaria, seaii ingre.sadas por los eontribu- 
y(^ntes.

Artfoulo 3.® Para, la debida inteligencia y fácil ap li
cación de las variaciones Introduoidas por la ley, se 
publica, a continuación de esta Real orden, 1-a ta rifa  
generar, aprobada por la ley de 2 do j ib r ll  de 1900 y 
modifieada por tes de 31 de DIoiemhre de 1905, 29 de 
Diciembro de 1910 y 29 de Abril de 1920.

Artíciiilo 4.<í Guando en una transnii.sióri; h ered ita
ria  o asim ilada fiscalm ente a ella, ya se tra te  de he- 
reneia, legado o donación, deba aplicarse ooir arreglo 
a la ta rifa  reforimada de 2 de Abril 1909 un tipo 
de liquidación inferior al quo, atendida la cuan tía  da 
la misiona transm isión  corresponda, según ei núm ero 
28 de la ta rifa  p ara  la línea recta  deaeendente leg íti
ma o legitim ada, se p rescindirá  del prim ero de dichos 
tipos y S’G ap licará el segundo, eualeísquiera que sean 
la personalidad y condición del transm iten te y del ad- 
quirente.

Artíouio El artículo 28 del BegiarnentO' de 20̂  
de Abril de iO ll quedará redactado del modo siguien
te: “Las donaciones tanto entre vivos como ‘únortis  
epusa” y cuaíquierá que sea la ciase de bienes en que 
consistan , tribuítarán coimo las herencias, según su  
cuantía  y el grado de parentesco en tre  el donante y el 
donatariof^ ‘̂ Cuando a v irtud de pacta aleatorio  eata- 
blecido en la  adquisición de bienes em tiornún haya de 
refundirse sucesivam ente en cada unu  ele los condó- 
nim os ia p arte  que correspondía al prem uerío, se li
quidará en concepto de donación por causa de m u er
te  la transm isión  a favor de ios sobreviv ien tesJ

Artíeuilo 6v B1 párrafo  5.  ̂ del artículo  30 del Re- 
glaimento de 20 do Abril do 1911 quedará redactada 
del mpdo siguiente: “Guando el'Cónyuge viudo reciba 
fxjás bienes o derechos que su  cuota legítima^ bien sea 
como heredero único, bien como heredero parcial o le
gatario , se p rac licarán  dos li-quidacaones; u n a  por 
cuo ta  legal o legítim a y J a  o tra  por la porción no le- 
[.ú.íma corroinondicriic al pleno dominio, nuda pfopie- 

o -derechos-rom es que adquiera. La determ ina- 
C:»m dei lip^ a i’Ucablc Uinto para la prianera como 
p ara  ia segunda iiquidae.ión, se h ará  tornando en cuen
ta  el im porte to tal de la pardicápaeión hered itaria  dei 
bónyugG viudo, o sea la sum a del valor de los bienes 
;o derechos que por todos conceptos !le correspondan 
en la sucesión del prem uorto '’ * ,

Artíe,uIo Eí aplazam iealo de pago, a que se re--

fiere la disposición dei artículo  2.^ do la ley podr^  
concederse tan to  en las 'iiquiidwioliesi provisi-onáieaí 
como en las definitivas, pero no en las parciales 
torizaidas por el ariiculo  t i l  del Reglamento do 20] 
do Abril de 1911, siendo preciso p ara  ello que no exiSHf; 
tan en ia herencia, si se tra ta  do liquidaciones prayi-^  ̂
sionales o en la porción adjudicada al heredera  g l  
legataria que solicite ei aplazamiento en las definitivas, me :̂ 
tálioo, valores mobiliarios u otros bienes muebles de fácil 
realizaelóno Esto no obstante, si existieren bienes de las 
clases expresada.s, pero no alcanzaren a cubrir el total im-^v 
porte de las liquidaciones practicadas a cargo de todos íoá , 
interesádios, en el primer caso, o de los adjudicatarios de di-< 
ches bienes, en el segundo, podrá co-ncederse el apiazamien-íi, 
to sólo en la parle en que las liquidaciones correspondiente^ 
■excedan del valor de dichos bienes. ít

Artículo 8.® El aplazamiento se solicitará por el o lósj 
interesados que deseen aprovechar este beneficio, por medió 
de escrito, que dirigirán a la Oficina liquidadora dei im j  
puesto de Derechos Reales que sea competente para conoceTÍ' 
de la testamentaría de que se trate, y acompañarán certifim 
eaeiones de lo-s Registros de la Propiedad en cuyos distri-j 
tos radiquen los inmuebles hereditarios, haciendo constar^ 
que los mismos continúan inscritos a nombre del causante dej 
la sucesión con fecha posterior al fallecimiento de éste, y  
las cargas y gravámenes a que se hallen afectos, o bien queí 
no figuran inscritos en el Registro o la persona a cuyo fa-f 
ver lo estén. La Oficina liquidadora, con vista de los doeu-í 
mentos presentados y de los datos que ofrezca ei expedienta
do comprobación de valores por acuerdo extendido en el; 
mismo, coneederá o denegará el aplazamiento solicitada^ 
constituyendo.esto acuerdó el acto administrativo reclama-: 
ble ante el Delegado de Hacienda en ía forma y condicioneK 
que determina el artículo,J 66 del Reglamento del impues-. 
to. El acuerda se adioptaríl por la Oficina liquidadora én l |  
misma fecha en que termine el expediente de comproba-í 
ción, y dará cuenta de éí a la Abogacía del Estado de iai 
provincia, aun en tos caisos en que no sea necesaria la apro-í 
bación de dicho expediente, a fin de que pueda ejereitari 
el derecho de revisión en la misma forma que para las li-f 
quidaciones por el impuesto se halla establecida por el ar-í 
tículo 126 del Reglamento.

Artículo 9.  ̂ El aplazamiento se denegará siempre que iosf 
inmuebles hereditarios no consten, inscritos en el Registra 
de ia Propiedad o no lo estén a nombre del causante de lá; ' 
sucesión, y no sm, por tanto, posible constituir ;sobre el'lo4 
en debida forma M afección especial establecida por la leyíi 
Bi se hallase inscrita sólo una parte de los inmuebles, po-  ̂
drá otorgarse el aptazámiento cuando el valor de ros mis-j 
mos, deducidas cargas y gravámenes y calculado por ia ca^ 
pitalizacíóa en forma reglamentaria del líquido imponible 
amiilarado o de la renta líquida regústrada o catastrada, eu-  ̂
bra dos veces, al menos, el importe de Jo s  
zamiento se otorgue. Para la ccmcesión del aplazaml^ 
este caso, se tendrá en cuenta si se tra ta  de liquidación pro-^ 
vislonal ó definitiva, á fin de determinar la afección espe 
cial de los bienes a la responsabilidad de todas las l iq u id a  
cienes o de alguna determinada, según lo dispuesto en e | 
artículo 11. IguaTmente se denegará el aplazamiento cuan  ̂
do la líquidaGión haya de practicarse por efecto de la ae-i 
ción íiivesiigadom.. o de denuncia particular, y cuando Iaí‘ 
presentación de los documentos por los interesados tengá 
lugar después de venaidos los plazos reglamentarios y lal; 
prórrogn.s que les hubieren sido concedidas. '■

Artículo iO. La concesión de! aplazamiento producirá 
efecto de que el pago del impuesto se fraccione en iantaai 
anualidades de cantidad igual al 5 por 100 de la base 
dada como consienta la importancia del tipo aplicado; per<i 
el ing^̂ 3̂50 dej primer plazo- p sea el 5 por 100 de dicha
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áeberá e'íectmr^e ü.ecesariaríieiite deiilf o? dei iériiiiiio se^a- 
iaüo poi* €'i ariícuio 121 del Reglamento, En ios casos de fee- 
4'uiiCia intestada, desde el tercer grado eoiaierai inolnswe 
en adelante al importe de dic-ho 5 por iOG se adieionará en 
cada anualidad ei del recargo al mismo correspondiente por 
el aumento de 25 por 100 de la cuota estaLdeoido en la dis- 
pasición 1/̂  del artículo 2.'̂  de la ley. La últim a anualidad 
podrá comprender cantidad inferior al 5 por lOOv si el frac- 
ciGnarriiento del tipo aplicado con arreglo a lo dispuesto en 
e>ste artículo así lo exigiera. El pago de los plazos segundo y 
posteriores deberá verixdcarse en cada año dentro de los 
siete días hábiles' siguientes ai vencimiento, sin necesklad 
de previo requerimiento para ello, entendiéndose que el 
vencimiento se verificará en igual mes y día al en que ia 'li
quidación deba entenderse que fué notificada, a cuyo efecto 
CB la nota de pago de cada plazo que en el documento se 
exrieñda se consignará expresamente la fecha del venci- 
íniento del siguiente y la obligación de efectuar el pago de 
éste en los siete días hábiles siguientes.

Artículo' 11. Concedido el aplazamiento, y girada la li
quidación que corresponda, se librará por duplicado una 
certificación, que se entregará al interesado, en la que se 
hará constar la concesión dei aplazamiento, las cantidades 
que los herederos o el adjudicatario, en su caso, deben pa
gar .por todoo conceptos, y que las fincas comprendidas en el 
caudal, si se trata de iiquidaciones provisionales', o las es- 
]jecialmente adjudicadas en las definitivas, quedan hipote- 
eadas todas y cada una a favor dei Estado por el importe 
total de las cantidades cuyo pago se haya aplazrrJo, en caso 
de liquidación provisional, o por el de las. correspondientes 
al contribuyente que haya obtenido el benefício, caso de li
quidación deilnitiva. Presentada dicha certificación en el 
Registro de La Propiedad, ef Registrador hará constar de 
-Gílcio, por nota-al margen de la última inscripción de cada 
toca, >a hipoteca a i'avor del Estado, y devolverá al pre- 
sciitaníe uno de los ejemplares de la certificación, con nota 
do la operación practicaua, reservándose el otro, que será 
arehivado en el legajo correspondiente. Cuando los bienes 
Radiquen en distintos Registros de la Propiedad, se seguirá, 
raspeeto a los duplicados de Las certificaciones que han de 
archivarse en dichas Oficinas, el mismo' procedimiento que 
respecto de las cartas de pago establece el artículo 125 del 
Reglamento def iríipuesto. La certificación con Las notas co- 
irespondientes de los Registros de la Propiedad deberá ser 
presentada, dentro del plazo de sesenta días, en la Oficina 
fiquidarlora, la cual la unirá al expediente, haciéndolo cons
tar por diligencia en eí mismo'. Para la caneetaeión de estas 
natas, que se practicará de ofieio, será documento su ñ - 
dad, o bien certificación expedida por la Oficina liquidadora, 
mente la carta de pago que acredite eí de Ja última anuali- 
m  la que se haga constar hallarse solventes por la tolalidad 
de los plazos, bien todos los interesados, si á las Mquidacio- 
BCs de todos, alcanzare la afección de los bienes, o bien el 
contribuyente o contribuyentes a quienes se refiera.

Artículo 12. La concesión del aplazamiento' lleva  consiga 
'la obligación de satisfacer el interés legal de dem ora por el 
A porte de los pagos d iferidos, in terés que ¿o será condo- 
Bable en n ingún  caso. Asimismo, por aplicación  del arlícii- 
íe 138' del Reglamento, el iliquidadbr pereibirá íntegro, no  
obstante el aplazam iento, al efectuarse el primer pago, el 
importe de sus honorairios. Por itos . pagos sucesivos el 11- 
tuidadoF percibirá solamente los honorarios del núm ero I 
de la tarifa.

Artículo 13. Siempre que se otorgue un aplazamiento do 
pSigo, la Oficina liquidadora que lo hubiese concedido ex
tenderá una tarjeta, en la que han de constar los siguien
tes datos: Niomhre del causante de la sucesión; nombre y 
domicilip del ’’"*era55SLda a Guien se concede el beneAcio;

número del expediente ée eomprctocié» de yai^res  ̂ en ei 
que conste la diLigeíieia olorgando el aiJáazamiento; dia, mes
y año en que deban ingreaaxse los pagos apiazades, e im-r 
porte de cada uno de éstos, expresando la cuota y los inte-; 
reses de demora. Cuando se haya realizado el tO'tal ingreso, 
se hai^á constar, archivándose la tarjeta en el legajo que 
eoiTosp'onda y lo esté el expediente de comprobación,

Artículofl4. Si el aplazamiento de pago se hubiere (KWi- 
cedido respecto de una liquidación provisional, al practieari 
la definitiva, como consecuencia de la partición] de les bie-; 
nes hereditarios, Los interesadas t< viran derecho a que la 
afección de los bienes que les hayan sido especialmente ad-̂  
judicados quede limitada a las liquidaciones' giradas a  su 
cargo, solicitándolo de la  Oficina liquidadora para que púe- ' 
da ésta expedir la oportuna certificación, que seguirá lo© 
mismos trámites establecidos en eí 'artículo 11. ;

Artículo 15. Ei aplammiento de pago quedará sin efecto:¡ 
Guando se enajene el todo o parte de los bienes in

muebles a que la transmisión se refiere.
2R Cuando no* so efectrie el pago del primer plazo o 

de los sucesivos anuales dentro de Los términos fijados por!' 
eí artículo 10.

3R Cuaiido la certificación expedida por la Oficina liqui-., 
dadora no se devolviese con la noia de los Registros de lá 
Propiedad dentro de los sesenta dias siguientes a la entregó 
ai interesado, ;i

4.® Cuando se liiibiese concedido por una liquiclaeióijÉ • 
provisional y en la partición se hiciera pago de sú habe^ 
por compensaciones u otros coneeptos a alguno o aJgunoií' 
de los interesados, total o parcialmente, en metálico o bie-! f 
nes de Jos expresaríiente citados en eí artículo 7.®

La concesión, en este caso, quedará sin efecto respecto de 
los interesados a quienes afecte, y total ó parcialmente, se-*'; 
gún el valor de dichos bienes que se Ies adjudiquen. Asi
mismo quedará sin efecto, en este caso, cuando los bienes 
inmuebles adjudieaios a alguno de los interesados no sé,5 
hallen en las condieioneB que determina el artículo 9.® paríílj 
constituir sobre ellos la afección especial a que se ifefiere eli 
artículo precedente. En todos ilos casos a que este artículOr so : 
refiere, aJ declarar la Oficina liquidadora extinguido el i 
ápíazamiento, se entenderáir vencidos, y serán exigihles | 
dos Jos píazois pendientes, los cuales se harán efectivos Gmi\ 
ía multa correspondiente cuando su ingresuno se verífiqui^' 
dentro de loiS siete días siguientes ai requerimiento que á  í 
tal fin se dirija ai interesado. Cuando quede extinguido eli 
aplazamiento, se anulará Ja tarjeta respectiva, hacienda i 
constar la causa, y se archivará con. el expediente de com- í 
probación de valores. f

Artículo 10. La concesión dei aplázamiento no será obs-í 
táculo para que después de anotado el derecho del Estada 
puedam los interesados obtener la insciúpeión de sus res-- 
pee ti vos derechos en el Registro de Ja Propiedad una ves 
efectuado' el pago del primer plazo en la forma y condi
ciones qué determina el artículo 10. Con la presentación de! 
Ja carta die pago correspondiente a este ingresa parcial sd 
entenderá cumplido el requisito exigido por eí aii-ículo 24^ 
de la ley Hipotecaria.

Artícuro 17. Las liquidaciones por ei impuesto sobre l(^  
bienes de las personas jurídicas correspondientes al año 
económico 1920-21 y sucesivos se practicarán aJ tipo de( 
0,25 por 100. Este mismo tipo se aplicará también a la s  lik 
quidaoiones por anualidades anteriores que deban practir 
caí se en adelante por no haberlo solicitado los interesados 
dentro de los plazos regíamentarlos y sus prórrogas, o p e í 
no haber presentado en tiempo oportuno los documenfosí 
necesarios para ello. Lag Oficinas liquidadoras deberán te-* 
ner en cuenta lo dispuesto en la circular de la Dirección’ 
general de lo Cont^'''’foso de 9 dé Enero último, tanto en lá
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Iwráotica de las liquidaciones per este impuesló como en las 
fpe!r^acioIles y documentas de contabilidad relacionados con 
el mismo.

‘Artículo 18. En uso de la  au torización  concedlida 
por íla disposición 6.», a rt. 2.<> de la ley de 29 de Abril 
próximo pasado para  d ictar reglas precisas que de
term inen la com petencia de las oficinas liquidadoras 
del im puesto de Derechos Reales y transm isión  de bie- 
ties, el a rt. 98 del Reglamento de 20 de Abril de 1911 
iUedará redactado del modo siguiente:

‘‘Artículo 98. La presentación de docum entos a la 
iquidación del im puesto de Derechos Reales se h a rá  
on sujeción a /las siguientes reg las:

. 1.a Los documentos públicos o priívados compren- 
dvos die actos o contra tos en tre  vivos se p resen tarán  
precisam ente en la Oficina liquidadora del partido don- 
ie  se autoricen u otorguen.

2.® Los docutmentos de la m ism a natu ra leza  o to r
gados o autorizados en el ex tranjero  o en te rrito rio  
donde no tenga aplicación este Reglamento, y que se 
refieran a bienes inm uebles o derechos reales rad ican
tes en te rrito rio  sujeto al im puesto, se p resen tarán  
en la Oficina liquidadora a que corresponda el lugar 
en que se hallen  (los bienes a que se contra iga el noto 
o contrato  o sobre los que se hallen  im puestos los de
rechos reales que lo motiven. Si los bienes o derechos 
se hallaren  en territo rio  de d istin tas Oficinas liquida
doras, aquella en  que rad iquen  loe de m ayor cuantía 
será la com petente p ara  conocer dlel acto.

3.^ Los documentos de igual índole otorgados o 
autorizados en el ex tranjero  o en te rrito rio  exento y 
que se refieran a bienes muebles que puedan ser ob
jeto de inscripción en un  reg istro  público, como los 
buques, o a  .Sociedades de las comprcfididas en el a r
tículo 20 de este Regla/mento, se p reseu larán  en la  Ofi
cina liquidadora a  que co rr^ p o n d a  el lugar en que 
deban ser inscriptos, o bien, respecto de las Socieda
des, donde éstas tengan su representación  principal o 
ei centro de sus operaciones en territo rio  sujeto al im 
puesto. .

Los docuimentos referen tes a concesiones admi
n istra tivas se p resen tarán  en la Oficina liquidadora a 
■qué corresponda el lugar en ique resida la- Autoridad ó 
Corporación que las o torgare o aprobare.

5.a Los documentos de todas clases referen tes a 
transm isiones por causa de m uerte se  p resen tarán , a 
elección del contribuyente, en la Oficina liquidadora a 
que corresponda el lugar en que hubiera ocurrMo el 
fallecim iento del causante o en que W liaya otorgado 
el documento público partic ional cuam i^ fueren varios 
los herederos, o él descriptivo de los bienes hered i
ta rio s en caso de heredero único. P ara  que el lugar 
del otorgam iento del documento partic ional o descrip
tivo de (los bienes de la herencia pueda determ inar la 
com petencia de la Oficina liquidadora en un partido 
judicial, es inidispensable que en el te rrito rio  de la 
íhisma radiquen los bienes inm uebles líereditarios que 
representen el m ayor valor com parativam ente a los 
procedentes de la m ism a sucesión y rad icantes en el 
d istrito  de o tras Oficinas liquidadoras.

6a Las liquidaciones parciailes podrán p racticarse 
en la  Oficina liquidadora del lugar en que se hallen 
situados el m etálico o los valores que hayan de ser 
objeto de ellas; pero no fijarán  la com petencia a los 
efectos de la liquidación provisional o de la definitiva, 
ig u a l reg la de com petencia y con los mismos efectos 
íse tend rá  en cuenta cuando se tra te  de liquidiaciones 
que se refieran al cobro de haberes del Estado, la P ro - 

eil Municipio y de créditos de U ltram ar, si
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b ien  en estos últim.as podrá tam bién p resen tarse  ei do-t 
cum ento en la capital de la provincia donde se 
m ite el expedaen-te paca el abono.

7.^ Los documentos relativos a sucesiones heredi'-í 
ta rias  o transm isiones por causa do m uerte, cuyo cau^ 
san te  hubiere fallecido fuera de España o en territo-í 
rio no sujeto al im puesto, se p resen tarán  a liquida-i 
ción, a elección de los contribuyentes, en la Oficina li-*í 
liquidadora del llugar en cuyo d is trito  rad iquen  los bie« 
nes inm uebles que represen ten  el m ayor valor com^ 
parativo de todos ios que constituyan la herencia o 
donde se haya otorgado o autorizado ei docum ento pú-», 
blico partic ional o descriptivo de la herencia; pero er  ̂
este últim o caso la com petencia no podrá ser atri-^ 
buida a una Oficina liquidadora en un partido  ju d ic ia l 
sino en cuanto concurra tam bién la condición exigida 
en el párrafo  2.^ regla 5.» de este artículo.

8.a Cuando se tra te  de docum entos relativos á 
transm isiones por causa de m uerte, todos los testimo^ 
nios de h ijuelas h ab rán  de p resen tarse  a la liquida
ción en una m ism a Oficina, debiendo aquella en que 
prim ero se haya verificado la presen tación  de uno dé 
ellos exigir la de los demás.

Guando se practiquen diversas liquidaciones provisioná" 
les o definitivas, la  segunda y sucesivas deberán efectuar
se precisamente por la Oficina que hubiere practicado Isü 
primera.  ̂ i;

9.a Los documentos relativos a extinción do u su 
fructos o pensiones o los que tengan por objeto hacer 
constar eli cum plim iento de condiciones, se p resen ta
rán  en lia m ism a Oficina que hubiere conocido de los, 
actos o docum entos en que se constituyeron o estable
cieron.

í Oa Aun cuando en un m ismo docum ento se com 
prendan dos o m ás actos o con tra tos sujetos al im 
puesto, no podrá reconocerse la .com petencia de más 
de una Oficina liqu idadora p ara  entender en el mismo.; 
Aquella ante quien se presente, y que con arreglo a las 
disposiciones d'e es te  artículo fuere com petente p a ra  
liquidar alguno de los actos o contratos a que el do
cum ento se refiere, lo será tam bién para  liquidar to 
dos los demás contenidos en el mismo. De igual modo, 
la com petencia preestablecida en favor de una deter
m inada Oficina para  liquidar alguno de los actos com
prendidos en él documento, le atribuye tam bién la ne
cesaria, con exclusión de todas las demás, para  liqui
dar todos Qos otros conceiptos que del documento se 
deduzcan. Se exceptúa de las disposiciones! de esta re* ' 
gla únicam ente el caso en que en el m ism o'docum ento 
se com prendan diversas transm isiones que hubieren 
sido ya objeto de an teriores liquidaciones provisiona
les o definitivas por diferentes Oficinas liquidadoras. 
La icompetencia por estas liquidaciones', determinaday 
conform e al p árrafo  2.® de la  reg la  8.^, se respetará , 
aunque las diversas transm isiones se com prendan eh 
un  documento único, I

11.a Guando no .pueda determ inarse ¡la com petencia 
por alguna de las regalas que anteceden, será compe
tente, en, todos los casos, la Oficina liquidadora de Ma-' 
drid. Guando sean varias las Oficinas com petentes para 
 ̂ liquidar un docum ento, el liquidador ante quien se pre
sente éste d ará  conocimiento a los demás dentro  del 
plazo de quince días. J

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  su conocimicnld 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V.. L- rnu.cho& 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1920. - r

DOMINGUEZ PAgCIJAL 
Señor D irector éénera! de io Contencioso ,del Estado.
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TAR3FA GEMEI^AL , _

jara is exacción cié! Impuesto soter© Derecluos Beales 
 ̂ transmisión tío bienes, aprobada por la iej/ de 2 de 
tbpii cI© ISM , y modificada por las de Sil d© Diciembre 
¡e 29 de Diciembre de 191® y 2B de de 192®,

Múmerci 
■í de 
orden.

CONCEPTOS
Tipo 

al tanto 
por loo.

Pesetas.

 ̂ 1 Adjudicaciones.—-De bienes inmueblies y de- 
; xecbos reales, en pago o para pago de deudas. 
: 2 Adjudicaciones,—De bienes muebleSj en pago

de deudas con carácter de perpetuidad .
i '3 Adjudicoxiones.— D̂e bienes muebles, tempo- 
 ̂ , raímente o en comisión, para pago de deudas.
, ’i  A juar de casa y ropas de uso personal,—Las 

•adquisiciones de bienes de esta clase que 
ise realicen por sucesión iiereditaria o do
nación niortis causa,,.,.  ......

5 'Anotaciones de embargos y secuestros,—Las 
- anotaciones de embarga, secuestro>s y pro-
sbibíicion de enajenar, ya se verifiquen por 
:mandamiento judicial o en virtud de con
trato, con la sola excepción de tas que se 
realicen en favor del acreedor hipotecario...

6 Ánticresis.—Los contratos en que se consigne
este derecho  .....................................

, ,7 Arrendamientos.—La constitución de-arrencla- 
; mientes de bienes, derechos y aprovecha

mientos de todas clases que consten en es
critura pública, documento judictal o admi
nistrativo y los arriendos a tanto alzado de 
contribuciónes o im puestos.......................

También se comprenden en este número 
los contratos' cíe arrendamiento de Isls adju
dicaciones de proyectos de ordenación de 
montes públicos.

8. Beneficencia e instrucción ptiblicas.—Las ad- 
■ quisiiciones^ de bienes y derechos de todas 
clases en favor de los establecimientos de 
beneficencia e instrucción pública, enten
diéndose por tales los sostenidos exclusiva- 
loente con fondos del Estado, Provincias o 
Muiiicipios  ..... ....................... .
• Guando ise trate de transmisiones por he

rencia, legado o donaciión, se aplicará el tipo 
que, según isu cuantía, corresponda de los 
señalados en el númeró 28 de esta tarifa.

9 Beneficencia e instrucción privada,—Las ad- 
' ' ' ‘cquisiciones de bienes y derechos de todas

• iC'Hses en favor de los establecimientos de 
'beneficencia e instrucción de carácter p ri
vado o fundación particular, aunque gocen
de subvenciones oficiales .,.,.1 ..,..,.......

Cuando las trañismisiones tengan lugar por 
herencia, legado o donación, se aplicará el 
tipo que, según.'SU cuantía, corresponda de 
■ilos iseñalado'S en el número 28 de esta ta ri
fa, siempre que no sea inferior al 2 por 100.

• Cuando las adquisiciones o transmisiones 
"tengan lugar en favor de personas, Asocia-

-cion-es o Sociedades, y no de los estableci- 
rrúento.s miismos de beneficencia o de ins
trucción a que se refieren los párrafos ante-

V riorea, se aplicará el número de la tarifa que 
co-rres'ponda, según el concepto d© la aclqui- 

• «ición o transmiaión,
¡Bi) Bienes y censos del Estado.—Las adquisicio

nes directas o primeras de los bienes y een- 
ms, del Estado, las redenciones do dos mis- 
¡nios censos y ilas de dominio útil u otda clase 
de aprovechamientos que se realicen en v lr-

de fes leyes deisamo'rtizadoras. .
f i i  Capellanías y cargas eclesiásticas.--r-'L^^ trans

misiones dé bienes de capellánías y cargas 
edíesiásticas, patronatos, memoriaís y obras 
pías, y la redención do dichas caíi.'gas que se 
realicen con arreglo a los conveniots cele
brados con RuBantidad«M.

2
i

C.,25

0,50

0,75

0,50
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ordem.
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12 Cédulas hipotecarias,—Las cédulas, tíiulqs u 
obliggfóioneís hipotecarias, portador o no-̂  
minativas, que s© emitan por particulares, 
Sociedades que no se hallen comprendidais 
en el epígrafe 63, o Corporaciones provin
ciales o municipales............. ........... ...... ....... .

Los mismos títulos o documentos, cuando 
no estén garantidos con hipoteca, devenga
rán el impuesto en concepto de préstamó.

13 Censos . —  constitución, reconocimiento, 
transmisión, modificación, extinción ó f®- 
dención de censos^ foros y subforos .vL 4

Si la transmisión se yerifica por título 
hereditario o donación, pagará con arreg'Io 
al grado de parentesco entre él testador y el 
adquirente.

14 Cesiones.—Las cesiones o subrogaciones a t í 
tulo oneroso de bienes inmuebles y dere
chos re a le s ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  4

Las que de ios mismos bienes y derechos 
se realicen a título lucrativo, pagarán por el 
tipo de las donaciones.

Las cesiones de bienes muebles, valores, 
efectos y metálico, ya sean con el carácter 
de subvenciones u otro análogo, pagarán por. 
el tipo señalado a las transmisiones de bie
nes muebles.

15 Compravenfas,----La compraventa o enajenación 
de bienes inmuebles y derechofs reales, ya 
sea con cláusula de retrocesión o sin ella... 4

Las de bienes muebles y semovientes pa
garán por el tipo correspondiente a fe trans
misión de bienes muebles.

16 Concesiones administrativas. — Las concesio
nes otorgadas por el Estado o las Go>rpor;a- 
ciones municipales o provinciales, cuando 
sean a perpetuidad o no revertibles..,.........

17 Las mismas concesiones, cuando sean tempo- 
rales o hayan de revertir al que fes conce
dió, o entrar en el dominio público............. 0,2?

18, Concesiones administrativas (T ra n sm is ió n  
de).—Lo>s actos de traspaso, cesión o eha- 
jenación de la concesión o derecho a la ex
plotación de ferrocarriles, tranvías, canales 
de riego y demás concesiones adm inistrati
vas, y la transmisión por contrato de las 
obras en ejecución o una vez realizadas, 
•siempre que las concesiones y obras hayan 
de revertir al Estado, las Provincias o los
Pueblos ........................................................... 0,1®

ló Los mismos actos y transmisiones, cuando no 
isean revertibles, sino concedidos a perpe
tuidad ........ ....................... ................................  1

Guando los actos o transmisiones a que se 
refieren los números 18 y 19 se verifiquen 
por título hereditario o donación, tributarán 
por 1a escala establecida para las herencias. 

Contratos de obras.—Los contratos de ejecu
ción de obras de todas clases, ya se celebren 
por particulares o por el Estado y Gnrpora- 
ciones oficiales, aunque no se hagan constar 
en escritura pública, mempre que su cuan
tía  exceda de 4.000 pesetas   0,21̂

Contratos de suministros.— Los contratos de 
suministro do víveres, de materiafes o efectos 
de cuálquier clase, y los de abastecimiento
de aguas y demás análogos...   2

Derechos reales.— L bí constitución, reconoci
miento, ihodificación, transformación y ex
tinción, por céntrate, acto judicial o admi
nistrativo de derechos reales sobre bienes
inmuebles ............. ............... .... ... ............. 4

0,50 \ La transmisión de los mismos derechos
por título hereditario o donactón, devenga
rá  él tipo correspondiente, según la escala y 
grado do parentesco señalado para las he
rencias.

ponaciones.— donaciimes, tanto entre vi-

0,20

20

21

22
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V iia oíase de bieneis o t  que odo-siste, tributa
rán carne tas tiBrencms, se^iin sn cuiiutia y 
el grada de parentescre caire el derfairte y el 
donatario.

Las dotes, tanto voluntarias como necesa
rias, pagarán como lias doiiacioiies,

Í3 Ensanche de vías públicás,—Loe contratos de 
adquisición de terrenos y edificios que ba
gan lae Provincias y las Ayuntamieriios con 
destino al oiisánche .de la vía publica en la 
p;arte que sea neocsaria, con arreglo al p ro
yecto -aprobado»

Sli Expropiácién forzosa.~-l¿d(.s ■adquisioiones ó.& 
terrenos que, con destino a la oonsirúcción 
de ferrocarriles o do cualquiera otra conc/C- 
iSión administrativa de las rnencion-adas en el 
número 17 do esta tarifa, que se vetufiqueti 
a virtud de la ley de Expropiacióii forzosa, 
aun cuando tengan lugar por convenios par
ticulares gue .íiagaíi innecesarios los trám i
tes de cliclia ley, siempre que las concesiones 
j  obras, así corno los terrenos adquiridos, 
hayan de revertir al Estado, las Provincias 
o los P u e b l o s » » . , 0,25 

25 Las mismas adquisiciones, cuando no sê aii re- 
; vertib-les las concesiones, obras y terrenos,

sino concedidos a p e r p e t u i d a d . . . 0,50 
2Q- fianzasr—La constitiición y cancelación de las 

fiaiiZ'as por contrato, judiciales, y ádminis- 
trativas, ya sean pignorai>icias o purameirte 
personales, cualquiera que sea el objeto a 
quo se refieran y el docuraento en que cons- 
ten, iiicluso ias 'q u e  los funcionarios y con- 
tratista'S otorguen en favor del Estada, con 
la sola excepción de las que prestenyios tu 
tores para garantizar el buen ejercicio de su
cargo  ........      0*50

27 Fideicomisos.— L̂os fideicomisos, ciiando^ den
tro de los plazos en que- debe practicarse 
la liquidación no sea conocida el hereíiero 
fidoicomicario, pagarán con arreglo a ios t i 
pos establecidos para las herencias entré ex
traños.

Si dentro de dichos plazos fuese conocida 
el heredero fideicomisario, satisfará éste et 
impuesta correspondiento, con arreglo a la 
escala y grado de parentesco señalado para :
las herencias. .  ̂ _ '

Cuando él heredero fiduciario pueda dis- 
. poner, temporal o vitaiiciamerite, del todo r? 

parte de la horoncia, se reputará como usu
fructuario, y pagará con arreglo al grado de 
parentesco con e! causante. 

ííerencias.—Las irarisniiisiones herencia, 
legado, mejora o donación, de cualquiera 
clase de bienes o derechos reales» sirviendo 
de base ia parte alícuota que corresponda 
a cada heredero.

28 En favor de descendientes ilegítimos e hij-os
•egiiimados:
a) Hasta 1.000 pesetas ................ . í
b) De i.000,01 a lO.OC  ̂ídem ......... i;50
c) De 10.000,01 50.000 ídem ......... 2
d) De 50.000,01 a 1OÍ);0OO I d e m . . . . . . 2,25
e) De lüO.OOO.Ora 250.000 ídem ......... 2,75
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem ..,.;.... 3,25
i7) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ......... 3,75
h) De 1.000.000.01 a 2.000.000 ídem ,...  4,25
i) ■ De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ».,..,... 4,75
/) De más de 5,000.000 ídeni.,., ........ 5

28 bis En favo-r de ascendientes legítimos :'
‘ a) tó s tá  1.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i

b) De i .000,(H a 10.000 ídem ......... 2
■€} De 10.000,01 a  50.000 ídem.,   2,50
d) De 5OM0,01 a 100.000 ídem»......,. 3,25
e) De 100.00-0,01 a 250.000 ídem .,..,.... 3,75
f) be a 600.000 íd em ......... 4
0  m  §0®»000,0i iák i¿oo0.000 ídem..*,.*...

Küjr.ero
de
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h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 Ídem.   4,59
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ......... 4,75
/) De 5.000.000 en ívcie’iaulc..... .. .. .. .. .. .. ..  5

29 Eiiti'e ascendieiü.es y descendienies naturales 
y adoptivos:
a) Hasta 1.000 pesetas  ..............................  3,50
i<) De i.00'0,01 a 10.000 ídem ..  3,59
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem ......... 4
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem ......... 4,75
e) De 100.000,01a 250.000 ídem  5,25
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem,  5,50
()) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem  5.75
h) De. í.000.000.01 a 2 .000.000 ídem.  6
i) Do 2,000.000.1)l a 5.000.000 ídem.   6,25
f) De 5.000.000 en adelanle........................   6,50

3y E'filro cóEyug'es, en la porcidn o cuota legal
usuí'ruciuania:
a) Hasta 1.000 pesetas  ..........     1
h) Do 1.000,01 a 10.000 ídem  1,50
c'¡ De 10.000,01 a  50,000 ídem  2
d) :Oe 50.000,01 a iOO.OOOíílcm...... .. .
f) De 100.000.01 a 250.000 klcm  g,7S
f) Do 250.000,01 a 500,000 ídem ,.  SJS
y) Do 500.000,01 a 1.000,000 ídem .........
ñ) De 5.000.000,01 a 2.000.000 ídem  »,?#■
i) De 2.000.000,0! a 5.000.000 ídem ....  4,1»
i) De 5.000.000 en adclaale  ...... .‘.........  5

31 Entre cünyuge.s, por !a porciór; no legítima: ■
a) Hasta 1.000 pesetas  ..............   5
l)  De i .000,01 a 10.000 ídem ...  5
c) De- íO.ÜOO',01 a .50,000 ídem ......... 5.59
d) De 50.000,01 a 100.009 ídem -... 6,25
e) De 100.000,01 a 250..000 ídem ......... 6,75
/') Do 250.000,01 a 500.000 ídem ..   7
g) Da 500.000.01 a  1.000,000 ídem ...  7,215

. k) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ....  7,50
■i) De 2.000.000,01 a. 6.000.OOü í.;e>n   7,75
j) De 5.000.000 en adelante.......................  8

32 Entre colaterales, de segundo grado:
a) Hasta' 1.000 pesetas ..........     12
b) De 1.000,01 a  lO.OOO ídem  13
c) De 10.009,01 a 50.000 ídem ..   15
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem  i5,7S>
e) De 100,000,01 a 250.000 ídem  16,25
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem  16,50
g) De 500.000,01 a  í.000.000 ídeni.  16,75
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ....  17
i) De 2.000.000,01 a  5.000,000 ídem ......... 17,25
i) De 5.000.000 en adelante.....   17,50

,33 Entro coliate-rales do tercer grado;
a) Hasta 1.000 pesetas ........................   14
b) Do 1.000,01 a 10.000 ídem ......... 15
c) De 10,000',01 a  50.000 ídem ... .  17
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem.,.......- 17,79
e) De 100,000,01 a 250.000 ídem ......... 18,25
/) De 250.000,01 a 500.000 ídem,  18,50
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ..   18,75
Á) De l.O'OO.OOO,01 a 2.000.000 ídem ......... 19
i) De 2.000.000,01 a  5.000.000 ídem ,,.,...,. V 
I) De 5.000.000 en adeSante  ........ íi

En las sucesiones abintestato se recar- . 
garán con un 25 por 100 Jas respectivas 
cuotas.

34 Entre colaterales de cuarto grado: ,
а) Hasta 1.000 pesetas ------ . . . . . . . . . . . . . . . . .  19
б) De 1.000,01 a 10.000 ídem...*.»... 47
c) De 10.000,01 a  50.000 ídem ....,...* 19 „
d) De 50.000,01a 100.000 ídem.....*,.. 19,75
e) De 100.000,01.a 250,000 M e m . . . 20,25
f) De 250.000,01 a 500,000 M em ......... 20,50
g) De 500,000,01 a  i.000.000 ídem . ,,. 20,75
fel De 1000.000,01 a 2.000,000 É d e m . . . , 21
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i) De 2.000.000,01 a 5,000,000 ídem ..,.,..., 21,25
j) De 5,000,000 en adfetefíto,,.......  ......  21,50

En i'as sucesiones abintcstato se recar
garán coa un 25 por 100 la,9 respectivas '
cuotas, ' I

Entre colaterales de quinto grado: i
a) Hasta 1.000 pesetas  ............ 20
b) De 1.000.01 a lO.OOO Ídem ......... 21
c) De 10.000,01 a 50-000 ide-v. . ... 23
tí) De 50.000,01 a 100.000 í d e m , 23,75
e) De 100.000,01 a 250.000 í d e m . . . . . . 24,25
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem ......... 24,50

De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ......... 24,75
h) De 1.000.000,01 a 2.000,000 ídem ,........ 25
i) De 2.000.000,01 a 5;000.000 ídem .......... .25,25
j) De 5,000.000 en a d é l i a n t e . 25,50

En las sucesiones abintestato se recar- ' 
garán con un 25 por 100 las respectiva,?,
cuotas.

Entre coílatorales de sexto grad-ot;
a) Hasta 1.000 ¡.'le.setas ........... — ,. 20
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem ......... 21
c) Do 10.000,01 a  50.000 ídem ......... 23
tí) De 50.000,01 a 100.000 idein...   23,75
e) De 100.000,01 a 250.000 í d e m . . . . . . 24,25
f) De 250.000,01 a 500.000 Idem ......... 24,50
ff) .De 500.000,01-a 1.000.000 ídem ...   24,75
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem .......,, 25
i) De 2.000.000,01 a  5.000.000 Ídem.......... 25,25
j) De 5.000.000 en a d e « a , n t e . . 25,50

En las sucesio®0is abintestato se recar
garán con un 25 por 100 las re,speotiv'as
cuotas.

Entre oolaterales de grados más distantes y 
personas que no tengan parentesco ■ con el 
.testador;
a) Hasta 1.000 pesetas ......................... 20
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem..,...-.,. 21
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem..,....-.. 23
tí) De 50.000,01 a 100.000 í d e m . . . . . . 23,75
e) De 100.000,01 a 250.000 fidem...... .. .  24,25

- / )  De 250.000,01 a 500.000 ídem ......... 24,50-
ff) De 5'00.000,01 a 1 .000.000 ídem .......... 24,75
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem 25
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ......... 25,25
j) Do 6.000.000 en aleiliante.,.................. 25,50
,En las sucesi-ones abintestato- sp recar

garán con un 25 por 100 las respectiva? 
cuotas. _ :

En favor de-i. alma: l ' .
a) Hasta 1.000 pesetas .............................. . 26
b) De 1.000,01 a lO.O'OO ídem ,....,.., 20
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem.,....-... 20
tí) De- 50.000,01 a 100.000 ídem..,...-... 20
e) De 100.000,01 a 250.000 íde-m 20
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem ,.....,., 20
ff) De 500.000,ora i.OOO.OOO ídem ,.   20
h) De I.OOO.DOO.Oi a 2.000.060 ídem ......... 20
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ......... 20
}) De 5.000.000 en a d e i l i a n t © . 20

Bip&lsctis.—La cpn&t.ituoión, reconocimiento, 
modificación, subrogación y extánción, así 

: cemo las prórregas del derecho real dé h i
poteca, ya sea en garantía de prástamo o de 
cualquiera otra o b M g a o i ó n . . 0,75 

La ^constitución y extinción de las que garan
ticen la gestión de funcionarios püMiccs o
co-Htr&tistae Oda el Estado..  ___ 0,50

La cunstituciáa y extinción de fes que garan- 
íiicen los arrendami-enfos o cóntrato-s de re - 
cátidaclóft de fcontribüCidtiés, 'ífflpuestós o
rentas del E s t a d o . . . . . . . . i ,  .........  0,50

La nonstitución é  extinóidn'de fes 
4icén e] -precio aplazad» en ía,? s e i b a s , 0,5!)

NÚTíiero
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La extincidn o cariDeiíaoióa de las oonstituídag 
en garantía del prec?iio ap teade  en laá enaje- 
xinciones de bienes, censos y derechos trans-^ 
mitidos por el Estado, y en Im  redenciones 
de censos, hechas todas en virtud de las le
yes desamortizadoras., c, c o   .................... .

La transm itida del derecha reaSi de hipo
teca, cuando se veritlque por contrata, satis
fará el impuesto con arregla al tipo corres- 
pOindieiite la los demás derechos w ú bb; y si 
tiene lugar por sucesión hereditaria o dona- 
oióTi, pagara con arreglo a los tipois y escál'a . 
©eñalad’OS para las herencias.

Infonm.úimes.— 'En ias informaciones poseso
rias, cuando no se iusMfique haber pagado 
oportunamente el impuesto por acto ale
gado como base de iia adquisición..,,.,  5

En tas inforríiíacíones de dominio, cuando no se 
juístifique haber satisfecho el impuesto por
los títulos de adquisáoién.       ..... . 5

“ Se regirán por las tarifas de 
ias herencias, segd.n ,su cuantía y el grado de 
parentes'CG,

lim as.—Los actos de tr ;^ a s a ,  cesión o ena
jenación de minas, estén o no represéntadas

La transmisión do la>9 minas título he
reditario e  domción- tribu tará por lá" esca- :
I-a estáblecida para  im  hereni^lm

■{Bienes) .—La transmisión por eontra- 
ta  con carácter peipetuo de hieras miuébleB 
o semovieirtos, cua^Iquíierta que sea él. docu
menta en que c o n s t e .   .......  2

La transmisión temporal o revocable de la m is
ma clase de-bioiies.».-,  ......■ 1

La transmisión de lios mismoís bienes por 
título hereditario o donación pagará por la 
escala de la-g" herencias,

'Pensiones.— JuB constitución, transm isién y ex
tinción de pensiones vitalicias 0  sin tiempo
limitado ,  ......o».....,.»,........ d

En ias tcnaporailes: .
50 - Si :Su duración no excede de cinco años.,

De más de c inco a  di e ? ; ....
De más de, diez a q u i n c e , .
De más de quince a  veinte,.,......
De más de veinte á veinticinco..
De veinticinco en adelardé......v..li...
Las pensiones, gratificaciones y 'orfandades que 

totorguen las Asociaciones y Sociedades:
a) Desde-l.dOG a 2.G00 pesetas anuale«íé.TTrp
b) Desde 2.000,01 ídem 

Permutas,— Iaís perm utas de bienes ínmueMes
y derechos reales, pagará cada permutante 
por el.valer 

Por la diforeacia o exceso pagará el adquirente
de la finca de mayor vaLor., .

Las de fincas rústicais cuyo Valor no .exceda dé
i25 pesetas, cada permutante .

Pr¿sMmos,’— préstamos que nó están ga
rantidos coa hip'oteoa, sean personales o< 
pigncraticios, y los títulos de reconocimiea.r- 
to de deudas, ue cuentas de crédito y de de
pósito' retribuido, cuando unos y otros cons
ten-en docimiento autorizado por Notario, , 
funicipnario judicial o ladminMrativo......,..,

Los garantido.s con hipoteca pagarán sólo ' 
por el concepto de hipotecaa 

Eetm m itüS.—í m  re tiw en tas  se reálicén 
precisamente dentro p la ^  a^ipulado ¡eiá ' 
el contrak), sean de la^proipiodád nuda o
na o de (Hialquier derecho i^eal.......................  t

Lá trahsmieióh déí derecfio de retrovenjta ,  ̂ ■' 
por eontrato, págarS como las do los dero- . 
chois realea.

La que sé:verij5.qti0 por títuio ’
contribuirá por !a e s w a  establecida para 
im  h e ^ tc iá s  sobre parte itel va-

. íor de Menofl^

44

'45

45

47

48

49

51
52
53
54
55
56

57

58

59

00

6i

0,56!
• j .

1.6,1

0.5®
i
2

:4 , ' 
0,2S



H í2 29 May<5 ;i92<3 Gaceta cíe MadriÜ.-Núm.' 1.5S,

Nlftincro
de

©rdeh. CONCEPTOS
Tipo 

ai tanto 
por jüo.

Pesetas.

Servidumbres— La extinción legal de las ser
vidumbres personales o reales satisfará  0,50

La constitución, reconocimientx), modiifi- 
cación y extinción de las servidumbres y su 
transmisión por contrato contribuirán por 
el tipo correspondiénte a los derechos rea
les; Ja transmisión por título hereditario tri-  ^

 ̂ bulará por la escala señalada a las herencias. j
63 Sociedades.—Las aportaciones de todas clases 

de bienes y derechos hechas por los socios 
al constituirse las Sociedades o aJ re-alizar i
ulteriores aumentos del capital social, y las -
prórrogas de las mismas Sociedades por el 
capital efectivo que tengan al verificarlas.., 0,50 

>̂4 Gas adjudicaciones que al disolverse las So
ciedades se hagan a los socios, y las que ten
gan lugar en favor de cuailquiera de ellos o 
de los que se separen de la Sociedad en los 
pasos de rescisión parcial, así como lías en
tregas o adjudicaciones que también se ha- 

, gan a  los soctós, cuando tengan üugar por 
cualquiera modificación o transformación 
de la Sociedad o por la dusminución de su ca
pital social...............      0,50

Nota.—Las adjudiicaciones que de los bie
nes sociales se hagan a otras personas, tri
butarán por los tipos correspondiente'S a la 
irans-misión de muebles o inmuebles, según . :
el título por que se verifiquen y la clase de , i 

■ bienes en que consistan. ’
or Si en la disolución de Sociedades no se con

signa el balance y liquidación, o no se hacen 
adjudicaciones deíl capital social a ios socios 
o terceras personas, se tomará por base el 
capital aportado, y se liquidará la disolu
ción al . . . . . . . . . . . . . . . . . . í . f

6̂ » La emisión y amortización dé obligaciones ve
rificadas por Sociedades mercantiles o indus- 
triales, sean o no hipotecaria,?, tributarán
únicamente  .......       0,50

€7 Sociedad c o n y u g a l aportaciones directas 
hechas por la mujer en caJíidad de dote es
timada y las adjudicacienes en pago de la 
misma, o de cualesquiera otras aportaciones

Número
de

orden.
CONCEPTOS

iUtant®
J>OÍ
Pesetâ .’

68

69

de los cónyuges, cuando estas últimas no se 
paguen con los mismos bienes aportados...... 0,2S

Las aportaciones hechas a dicha sociedad 
por terceras personas pagarán con arreglo 
al título por que se verifiquen.

A la disolución de la sociedad conyugal, 
por fallecimiienio de.l marido, no se exigirá 
el impuesto por Jos bienes parafernales ni 
por los dótales inestimados. Tampoco-se exi
girá por los bienes patrimoniales del m ari
dô  cuando la disolución tenga lugar por el 
fallecimiento de la mujer. La aportación de 
Jos bienes a la sociedad conyugal habrá de 
constar en la forma que determina el a r
tículo 1.321 del Código civil, y en su caso el 
1.324 del mismo Código.

Las adjudicaciones de toda clase de bienes que 
se hagan al cónyuge sobreviviente en pago
de su haber de gananciaEes.........................     O

Templos.—Las adquisiciones de terreno para
la edificación de tem plos..,...-......-........,,,. 0,2 .̂

Las mismas adquisiciones, cuando tengan 
lugar por herencia, legado o donación, así 
como Jos legados en metálico para la cons
trucción o repaiación de templos, tributarán 
por el tipo que, según su cuantía, corres
ponda de los señalados en el número 28 de 
esta tarifa. .

Transacciones litigiosas.—Gontribudrán.se" 
gún el título y clase de bienes que por ellas 
sé transmitan, y cuando fuere desconocido el 
título, tributarán como cesión por la clase 
de bienes en que consistan.

70 Vínculos.-—^Las transmisiones de bienes per
tenecientes a vínculos, mayorazgos y de pa
tronatos y memorias no comprendiclas en el ,;
convenio con Su Santidad...  ................. 3 '

Guando ia transmisión tenga lugar por 
herencia, /legado o donación, tributarán por 
el tipo que, según su cuantía, corresponda 
de los señalados en el número 28 de esta ta
rifa, siempre que sea superior al de 3 por 100. -

Madrid, 25 de Mayo de 1920.—El Ministro de Haciemíáj^ 
Domínguez Pascual, g

REAL ORDEN 
limo. Sr.': Visto el expediente prov 

novido por doña María Luisa Valderrá' 
cano Yurriín, Auxiliar administrativo 
afecto al Servicio de Catastro de la r r  
gueza urbana en Ja provincia de Má
laga, en solicitud de ampliación de Ib 
cencía poir’ enferma.

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándo* 
Se con el informe de V. I. y de acuerdo 
con el áptículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, se ha servi
do prorrogarla por un mes, sin abono 
de sueldo, a partir del 1.® de Junio 
próximo.

De Real o/rden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y diCmás efectos. ITios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
2 | de Mayo de i m

.........
" J ’ -/: ;;AR0ÜELLER :

¿efior Svibsécretárió'dé ê t-e Ministerio.

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. >Sr.: En el expediente incoado 

por doña Micaela Gonzále-z Gostí  ̂ Pro
fesora de Mecanografía y Taquigrafía 
de las Escuelas de adultas de Madrid, 
soJicitando bc le concedió el prim er 
quinquenio, la Gomisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública h á  
emitido el siguiente dictamen:

“Doña Micaela González Gostí, Pro
fesora especial de Mecanografía y Ta
quigrafía de las EiscueJas d'e adultas de 
Madrid, solicita, al am paro 'de la-Real 
ord:en die 21 de Agosto próximo pasado/ 
que se le conceda el quinquenio die 500 
pesetas §obre el sueldo que disifruia: 

Resuitanido que el Negociado y la 
Sécoión del Ministerio informan que 
la interesada ha cumplido el 3 de Mar
zo último cinco' años ien, el desempeño 
del cargo-de Profesa éspecia-l dé Me? 
etnografía y Taquigrafía, y que en yir-

itud de lo dispuesto en la ReaJ ordeni' 
de 21 de Agosto de 1919  ̂ las ProfesQ^ 
ras especiales de Mecanografía y Tá-* 
quigrafía tienen derecho a percibid 
quinquenios de 500 pese tas, y opinan 
que procede conceder a doña MiCcrela' 
González Cosití el ascenso que eollicita 
por el prim er quinquenio vencido el 3 
de Marzo de 1919, debiendo antes oíPS(e 
a este Gonsejo': . ' ^

Visto este expedienté; y. ^
Gónsiderandó que confornie al crñ 

terio mantenido por la Ordenación do 
pagos del Ministerio de Instrucción pú
blica en 7 de Julio y 2 do Septiembi;^ 
úk 1919  ̂ con motivo de un caso' igû al 
al presente, o sea el relativo a lo-s Se? 
créitarlos del Museo Pedagógioo-, D. 
dro Blanco y D. Domingo Barnés, fel 
abo-no del tlenpo para lo's quinqúenioíá 
debe contarse, sobre la base de los» nuq’- . 
vos suéldos; o sea die lô s que ’dWrutaiS 
por el Real decreto die 29 de Octubrai 
f e i9 i8 :  ■ . :

Considerando: qü6 ia Real oréen éd' 
2.1 ge, Ako_sí3| .ée sfinoede jii énfiS'
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Micaela González Costí, P-rofesom de 
Míx^anografía y Taquig'rafía de ías Es- 
oueías de solnUas de Madrid, y a o t̂raa 
¡profesoras de Francés, Dibujo geomé- 
ÍTíÍgo y artístico y Corte y confección 
de prendas die las mismas Escuelas, 
ciisceinsG d*e 500 pesetas por quinque- 
fiiüfs, a p artir de 1 a fecha d e sus nom
bra míen tos:

Considerando quo e.] Consejo de íns- 
Irucción pública en pleno acordó que 
no procede la concesión de quinqué- 
n’ms por no baberle otorgado este de
recho en la convocatoria de las oposi
ciones: '

Considerando que la Ordenación de 
pagO'S ha declarad'o no haber lugar ai 
cumplimiento'’ de la Rea] orden de 21 
de Agosto de 1919,

Esta Comisión opina que procede 
deneg-ar eJ quinquenio solicitado por 
doña Micaela González Costí y otras 
Proícisoras especiales de adultas; y a 
itcnor de lo informado por la Grd-ena- 
ción de pagos en 2 de Noviembre de 
,1'919,. y teniendo en cuenta que estas 
Profesoras fueron ascendidas a 'B.Cf̂ O' 

. .pesetas con arreglo a los beneficios 
otorgados a todos los funcio'nario.s ia-c- 
tivos del Estado, podrá oo'ncedérs'eles 
idereiCbo a quinquenio a partir de la 
•fecha de Iñ  de Septiembre último, en 
qu e se les asignó este sueldO','”

Y conforímándolse S, M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dioiB- 
rnon, se ha servido resolver corno' eri 
el mismo se propone.

De Real' orden lo digo a V. I. para 
su cohocimiento y efectos. DioiS guarde 
a V. I, muchos años, Madrid’, 3 de 
Mayo de 1920.

RIVAS
, Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: En cumplimie'nto'' de lo.
. dispuesto' en el capítulo 4 artícu

lo 3.0, de la vigente ley de Presu
puestos i

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ü 
. bie.n conilrmar en e] cargo de Profeso.

'■ - ra numeraria de Gramática y L iteratu . 
ra castellanas de la Escuela Mormial de. 
Maestras de esta Corte a doña Claudia 

; Ibarra y. Sanz, número 7 bis del Esca- 
• ilafón especial de Profesoras numéra- 
u rias de dicha Escuela, con el (SueldO’
, anual de 9.000 pesetas y i.OOO dle aru- 
. mentó por re-siidencia^ que dievengará 
ua partir de] 1.® de Abril p«róx]mo pa
sado.

De Real orden lo digo  ̂a Y. I. para 
, íBu cono'cimiento y demás efectos. Dios 
tguande a Y. I.rmuchos afips. Madrid*, X 
•de Mayo de 1920. \ - oo

^ESPADA. 
'%ñCír Director' general dle’'Prim era em

limo. Sr.; Figurando en el Presu
puesto d*e gastos d'e este Ministerky 
para el ejercicio de 1920-21 la subven
ción de 2.300.000 pesetas a favo-r d*e lá» 
Junta de Derechos pasivos det MagiiSíte- 
rio Nacional primario, y teniendo pre
sente que los ingresos ordinarios con 
que cuenta la expresada Junta P'ara 
atender ah pago de las jubilaci-ones y' 
pensiones del Magisterio de primera 
enseñanza los constituyen únicamente 
el 6 por 100 sobre loe haberes de los 
M aestos nacionales y el imparte de ilia 
indicada srjbventción,

S. M, el Rey (q. D. g.) se hia servid-o 
disponer lo siguiente:

1.® Que dle conformidad' con lo dis- 
puesto en el aritículo 4.<> del Regla- 
rnenito do 30 de Diciembre de 191R, 
dictado para la ejecución (ie ]a ley áo 
21 de Julio del mismo afío  ̂ en relación 
con la de 16 de Julio de 1887, se libre 
en firme por la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Instrucción pública- 
y Bellas Aries, y por dozavas partes, 
a favor die la Junta de Derechos pasi
vos de] Magisterio Naciohál primario 
o de la persona que á este efecto teriga 
designada, la subvención de 2.300,000 
pesetas que figura en el capítulo 5.«>, 
artículo 2,<̂, concepto 2J®, del Presu- 

I puesto* de gastos de dicho Ministerio 
para ei ejercicio 1920-21.

'2.̂  Que el dfe 1.® de cada mes, a 
partir del d)e Junio próximo, y con in^ 
dependencia deli 6 por 100 sobre' -el to
tal importe de los habereisdei personal • 
de Mae'Stros, que 'Cn dicho d*ía deben 
MbmriSié a la expresada Junta, se expi
da el* oportuno libramiento por la Or
denación de 'pago's del Minisíterio da 
Instruicci-Gn pública en la forma indi
cada en-el  apartado primero de. esta 
Real orden, libránd'ose desde luego a 
favor de dicha entidad o de la persona 
que tenga designada, la cantidá-d* de 
191.666,66 pesetas, oqrrespondiente a 
la dozava parte y mensualidad de Abril 
último de la subvención de 2.30í).00'0 
pesetas del eapítulo, artículo y con
cepto antes citados del vigente Presa- 
puesto.

De Real ordien lo' digo a V. I. pfira 
su conocimiento y demáS' efecítos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 22 
dé Mayo de 1926.

ESPADA
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo, S r.: ¡Con motivo dei expedieti- 
;te incoado por el Ayuniamlénto éei 
YaMegovia (Alava) sobre modiñcaoión, 
dé] Arreglo escólár y creación de Es
quíelas, la Comisión especial de Prime- 
irai enseñanza del Consejo de Inslíutc- 
'^iótñ pública ha éi^Hido el

“Las Juntas administrativas d^ Quitíí 
lanilla y YaTlnerca, Ayuntamiento áe  ̂
Valdegovia (Alava), solicitam q u^ M 
Escuela *die asi’stejnda mixta que tienietí 
y que d e ^ e  hace tiempo inniGmorabí^; 
funciona turnanido dos años en cad a: 
uno de¡ diohos pueblos, se éstablhágíH, 
définitivamente en Quintaniilla y se': 
creij otra de igual clase en Yallnercsft ;̂' 
al'egahdo que a uno de otro separa',1 
por caminíes tortuosos; dos kilóme,tro^;Í 
y ofreciendo el local y 'inatoia]

‘g'igiuo necesario y habiíadón para él! 
Maestroí - • ■.'

La Junta local informa favorabl^J] 
mente y la Insptccción es de p a re c ^ j 
que se denti'égue la petición: ~

El Negociado y la Sección dle] Mini^¡( 
terio proponen sh oiga a este Consejq| 
por tratarse la modificación d|:?l vFjj 
gente Arreglo é'S'eolar :  ̂ f|
, Consideraínidb que, se^gún manifiesta ¡ 
la Inspiccción, la distancia que separát 
a dichos pueblos ni es grande ni en 
camino se¡ pre.sentan difilcutades: I |

Considérando qui3» Ja matrícula eíí íe^ 
citada Escuela e© áe~'23 niño©, .16 
pueblo do Yallnerca y ©iotte dl3* Quin^; 
tamlla, ~ h ■ ‘S f

Esta Comisión esp’ecia-l entiende qu^' 
no procede acceded a la modificación| 
que so'l'icita, en el Arreglo escolárí; 
del Municipio de Yaldegovia, en íant?< 
haya pueblois que carezcan de todo  ̂
medio d¡3 to truccaón,’’ " (f

S. ¡M. -el R e y  (q. D. g.), de¡ acuerdó) 
con dicho informe o d;iclamen, se hsí- 
servido resolvor como len el mismo sé ̂ 
proponei.

De Real or*dieh Jo digo a Y. I. par^* 
su conocimfeííto y demás eíl^ctos, 
hiéndese dar traslado de la presení^] 
por la Inspección provincial de Primig] 
ra  enseñanaa, al referido Ayuntainier^] 
to. Dios guarde a Y. I. muchos añopíl 
•Maklridi, 24 de Mayo dh 19:20. , ,

PSPA D SY r

Señor Director gehéral PrhnéfSU 
;einiseñanza. ’ •

M f f l S T M C l O H  G E H T M

«SISTEBIO DBÍSI4DÍ

8 U B S E C R E T A E S I J I
SECCIÓN DE COMERCIO

El' Diario Oficial Sa la REpóMícSl 
francesa, correspondiente al día I» d^i 
actual. puWioa un Decreto in term in i^  
terial, de fecha 13, por el que 
to lec e  te sobretasa de “enírcpófr” 
bre di nitrato de sosa, cuya 
ción estaba íibre de leite, bajo d e l ^  
minada^ «uondícaones, por estar,
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i ILús carpm etilos q m  » to a i i  las 
iim im o m s  Sjaéas ft^r «1 Bboí Í̂'O de 
113 die Marz^ de 19id, j  |<ustifi-

;1(ju'e lian sido exip.jedmo¡s direotamenio 
paá>a Francia, anotes dB ia puMicación 

: #ol iC'iéado Deci>^ ion ol Jmmmal ú fí i-  
í&erán admiíidos, feBOBficiando del 

rjfeimen anterioi\
Ijo que se hace ptiMieo para cono- 

r>imlemo general.
■ ' Madrid, 24 de Mayo de 19E0.—El 
Subsecretario, E. de Palacios,

Con referencia al aniuicio pii}3iicadd 
;/n la  G aceta  d e  M adrid del 16 de 

íÁ̂ goeto de 1919, se hace eonsiar que 
los Gobiernos de España y de Italia 
lian convenido en prorrogar ‘'sine d ie” 
)el Convenio de Comercio y Navegacidii 
concertado entre ambos países el 30 de 
Marzo de 1914. pudiendo cualquiera de 
üas Alias Partes contratantes dar por 
terminados sus efectos cuando ío ten
ga por ■conveniente, inediante aviso, 
dado a la otra con u n  mes de anteia- 

,tóidn, enda inteligencia de que las mer
cancías que salieren de cuaiquiera á& 
los dos países con destino al otro den-: 
tro de! referido mes. disffutaráiú aun 
‘después de. expirado el Convenio: dê  
;ffos beneficios del mismo. •

,Lo que se hace público para, cono*; 
'bímienlo general
■' 'Madrid, 27 de Mayo de í920 — El 
Subsecretario, E. de . Palacio-s, •

■ ASUNTOS 'COIS’TENCTOSOS
ÜH Cónsul genera:! de España en Lon- 

dí'cs participa a eslB Ministerio el fa- 
; Slucimiento del súbdito español Pablo 
ipotorra y Wild, n a tu ra l de .Sarriá 
1 (Bareelona), ocurrido en 27 ú̂ . Octubre 
¡ido 1916', no indicándose el lugar de su 
i fallecimiento.

Madrid, 22 de Mayo de i 929.—El 
^Subsecretario, E. de Palacios,

i m m m  p o m »

OmEO^fOiy DE Ú B m S
PUBLICAS
\UTOMG VILES

El Excrno. Sr. Ministro de Fomento 
lOie dice con esta fecha lo que_sigue: 

“limo. S r,: Vista la comunicación 
íiúmiero 86 de la Jehlatura d'e Obras 
púhllicag d'e Soria, en la quejexpone:

1.® Que al reconocerse lih coche 
autOfmóvit marca^ “Olieyroieí’t, cuyo 
motor, según la cértificación del adeu
do d'0 Icc Aduana de Barcelona tenía el* 
número 433, ?e que en 1a cu
lata d'e la e-amara de compresión del 
misano figuraban 4os números 407 y 
42.619, y no el 433, por lo ,cual se sus- 
píendiió la iíoscripcidn y auiorización de 
circulación.

.2.0 Que según carta dirigida a di
ha Jefatura por los Sa’es. Liusá fíer- 
nanos,, d¡e .Barcelona, r^i^e^ffitanieB 

de ditolia marca en Ete^ana, Jos eoches 
de la mfgnia ífevan, sin excépefóii, el 
•nújpíero de fabrácaeíSn en el w lan ia  
deí ip n te .

Y. 3.  ̂ Que tenie^áp en en en la que 
ilí yMaate m  üé forma narí^ in

variable dei motor, siin-o que es com- 
plJetam-ente independíeii'te ée é̂l,- pu
diéndose acopiar, a cuaiquier otro,, coin 
lo C‘i.na*í ..resulta impraclicablo la Justi
ficación de ser eil motor quo  ̂ m  íteeo- 
noee el mjismo que ha  ̂pagado los d e 
rechos de Aduana, soli'Ci'ta. se io diga 
con qué número debe inscribirse di
cho motor. ’

Visto e! informe d-cl Real Automíovil : 
€lub de España sr»brd este extremo, en 
ei que exiK)He:

1 .0  Que ps= muy digna de atención- 
la consulta de la JerTatiíra de Obras pú
blicas de Soria.

2.® Que C:S cier t̂o que la flbrica 
“Ghevroiet” acostumbra' a désigiiaíf tos 
motorCiS de log coches que co-nsiruyc 
por ei número del volante. ' • ^

3v® Que no es posible impe a ir que 
una fábrica designe sus mo'tqres .con 
el número fíjado en la pieza que esti
me 'inás conveniente.

42 Que. lOor consecuencia, nroce- 
de resolver la consulta de la Jef'aiiura 
de Obras públicas :de Soria e n  el sen^ 
tido de que procede ei reconoclrnien- 
to y autorizac-ión d.,e ciroulacidn con' 
el número del voiaide.

52 Que paro' evitar las diñcuiiades' 
■expuestas por la Jefatura dé Obras 
púbicas de Soria convendrá interesar 
del Ministerio de Ha.cienda se dictara; 
una resoiuciü'n disponiendo' que a los’ 
treB' 'me.s.es d-e su publicación iodOiS los„ 
aufornóviles que se importen en fo su-, 
oesivo en España ciehen llevar m.arroa-- 
do a troquel en la masa misma del 
bloque d'ê  cilindros, y no pintados o 
troqu'0 'ladois sobre chapas-'sujetas á d!i-; 
cho bloque, el número que haya dé 
ñgurar en ia eertiñcación do'l odeud-o 
como número del motor- a io-̂  finc-s de 
sa reconO’Cimientc y autorización de- 
circulación. sin 'perjuicio dé hacer 
co-nstar en la certiftcacióc de adeudo 
los otros números del aparato que los 
iní-erosados deseen' figuren en ese do
cumento: expresando en qué parle del 
apar ato s-e hallan-.

S. M. eí Rey'(q. D, g.V, conformán
dose co-ri to propiiesio por esta Di.rec- 
eión, Se ha servido disponer:

■1.̂  Resolver ia oírnsulta de la Je
fatura de Obras públicas de- Soriiai en 
el sentido de que prooedó ©í íreoono- 
cimic D to y a iito¡ri zac i ón de circulací ón 
para ios coches “Ghevrolet”, y otrss 
que se jiistifiqu‘8 luallarse en iguni 
■caso, aceptando el número del volante 
■que figura en la oerfi fíe ación d-e ade.u- 
do d-e Aduanas, pero haciendo cons
ta r  además en la nota descraptiva el 
número o núme-ros. que exista¡n tro
que lado,s en 1-a masa .mdsmu del bloque 
do ciilindros.

2.0 Que la pres-ente resoíución so 
oonsldere como d© caráctoír' general 
para casos análogos, puMioándosé 
este fm en la G aceta  de M adrid; y

32 Que para evitar estas dificul- 
iM és sé proponga al Ministerio de Ha- 
ci-erida dicte una disposición de ca
rácter general en el sentidO' que in
dica Ci apartado 5.° del extracto del 
informe del Real Au-tonióvti Club de 
España.- " ‘ _

Lo que d¡e Reai orden comunicadla 
por el señor Ministro pawrtieipo a 
V. I. para su conootmi-onío y áem&s 
efectosE’ '

Ló que traslado a Y, S; pm v.su co-.. 
Tíochuíienío y efectos o,portuno!Sv Biois 
guardé a V. S. muchos afiosr, Madrid, 
20 de Mayo dé 1920.--^EÍ Dlreoíor ge- 
no-al G, ‘Ga-siel . •

Beñ.ores‘ G-oherniadores civiles e Inge- 
nioro^; Jieíflee dé- Obras piibücas do 

-lo'da.iS las provincia.s-.

AGUAS
■Examinado- el expediente incoado- a 

insttancia de D. Bani-eü Montón Sauz, 
p ara  apiro-vechrn-lento de un -caudal 
de 300 Mires por segundo, derivados 
de'l río V.i'llaIierm'0'Sa, en fémiino-s npu- 
nicipales de Ga-stillo de Viünmíi.lefa y 
Kucaína, con destino a ia producción 
de energía eféctrica.

Resultando que tramitado ei expe.' 
dienta con arreglo a ,íIo dispuesto en 
el Real dacriclo de 5 de Septiembre 
de 1918, e insertos ios aminoios corres-. 
,pio-nd'’iente-s en los Bohtines Oficiciles 
de la provinoia de 21 de Febrero y 2: 
de Abril de 1919', no se presentó pro- 
yecio alguno en oompetencda con eü 
peticionario, y durante la información 
pública un escrito del Presidente dé 
ua Junta directiva, de Aguas de la Pía- 
na, pidiendo en defensa de sug-derc' 
C'hos no se permita al cohe-esionario 
d'istrai-ga agua-s para el riego de los te- 
rren.qs. Escrito qiip en imióíi dei áeí 
peticionario obran en 'el expediente: 

Rnsudiando que ü-a Jefatura de' la 
División Hidráuli'CU del Júear ningu
na alegación hac-e a la concesión soii- 
cita,cia, por no afectar a"'obra alguna 
.de plan hidráulico d e ja  División.

^Re-sultando que la J-.ofatura de Obras 
púMicas informa favorablemente lo so
licitado., con sujeción a las condioiDiie^s 
que en su informe cita y con éste se 
muestran de. acuerdo el Oonsejo de 
Agricultura, Gomisión provincial y Go-. 
bierno- civil : ' . • /

Gonsiderando que con las condicio*' 
propu'es.ias por ia Jefatura, nin

gún perjuicio se ocasiona a tercero- en 
la piatición hecha, modificación de un 
antiguo aprovecliWniento que disfru
taba el peticionario,

•S. Ai. el Rey. (q. D. g.) ha tenido a' 
■bien -o-torgar Ja  concesión solicitada 
por D.: Daniel Montón, con sujeción a 
la;S siguientes condiciones;

I J  Al ooncesionarío se le r-econoco 
d-ereicho a derivar 300 litros d-e agua 
por segundo de tiempo deii río Villa** 
hermosa, en el término ‘municipal de 
Castilio de Viiiamalefa, dejando la 
presa en eíl lugar donde está y con la 
altura que hoy en día tiene, la ouai 
se referirá al tiempo del replanteoq>or 
■una cruz labrada en la roca y cuantas 
marcas juzgue-convenie'nt.es" la Je-fav 
tura de Obras públicas.

El desagüe .se estabiecerá donde in 
dica el proyecto que sirva de base a 
esta concesión, quedando un salto útil 
de 17 nieiros.

2J ; Las obras se ajustarán en im 
todo a las dis-posicioné-s, forma y dr  
miéns-iones qu-e para la-s mismas so 
asignan on el proj-mclo aprobado cjue 
sirve de base a 'Ĝŝ ta co-nce.sióiq saAq 
que habrán de cumplirse las prescrip.i( 
clones que se consignan más adelante^

3.“ Cualquiera modificación de de
talle que sea preciso introducir m  las 
obras al tieímpo de su ejecución, vem 
drá obligado eh concesionario a pre
sentar a la aprobación de J a  Jefatura 
de Obras públicas e l  cornaspondi'^ie 
proyeeio,. antes de poder dar cómienzo. 
a los Ir aba jos, 
c i J  .Bi.en©! curso de .la. 
de aoiasen di traoioaes. en alguna
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: Jta d© ím
:^^ará en la 'ObMfacíéii de ejecutar 
,|las obi'as necesarias para gncí es- 
,̂¿as' Ííi'traciones desüp'are'zean, a fin de 

v̂ Eívitar perjuicios en los aproTCClia» 
;anierd¿0'S 'establecidos .aguas «tbajo y 
"iS'obrie! 'toíío a .los' regantes de í!a F lan a j. 
guando por denuncia u obs-ervacidíi de 
A eraciones inezpiicabiles en 'éil régi-: 
ímen del río., se adquiera e:! eonvenci- 
imiento de que por el conDesionarLo sie 
Itálte a!' cumpiliniiento de lo estipula- 
Jio en esta concesión, ios reglantes de 
lia Piiana tendrán, ta  facilitad de propo- 
:3ner y el Ingianiero Jefe de Obras pú- 
Wicas d'e la provincia tá de ndmhrar 
r a  vigilante enca'i|gado de insip-ecelw 
Ciar las maniobras de las eo?n).puertas 
deiisalto, evitando qua ‘sea abru
iS'iva; el jornal de dicbo vigilante iserá 
pagado por o) concesionario, que no 
podrá adzarse de aquel nombramien- 
fío ni recusar a ia  persona ciesivrucda. 
y  todo ello sin perjoicio de exigirle la 
responsabilidad en que hubiera podi-

• ijdo.iDCiirTir por dicho incumpLárniento; 
ól vigilante cesará cuando el ingeniero 
ijJefe con.sid'C're q̂ue no son , ne^eesa-ríos 
i6us servicios.

lia» obras deberán empezar en 
. i'él. .p'l az o d e 1 res m .es es y te r mi n ars e 
gm  <eií de un año; ambos ptazos se con- 
Itarán a partir de ia. fecha en -que se 
gíjomirnitqU'O ál qreticionarjg el otorg’a- 
imiento; ê  concesionario deberá avi- 

-̂ fjsar a  la Jioifatura de-ObraS: públicas de 
pía provmcia. con quince días, por lo 
itmímos de anleración la fecha en que 
iise propone comenzar las- obras, a fín 
“de que por (aquélla pueda se rliecM 'la  
:.óim:fronta-Di6 replanteo de las mis
ólas, deil que se levantará -acta deta-. 
fflteáa., en la que se expresará cr resuh 
¡^adó de la operación.

El Ingeni'ero Jefe de Obras pú- 
^Micas de la provincia o Ingoiiiaro su- 

■ ibalterna en quien delegue, scrá^ el -en 
earg’ado de la inspección de las obras 
)duí’a.nte ksu construcción, de la recep' 
eión. de las ■mismas y de la áinspección 

. ^dela explotación del salto, y conm eon^ 
•iseoB.encia de ello podrá dictar cuantas
• diisposiciioncs; considere convenientes 
para (la buena construcción y oconser^ 
-rvacién diei las-obr-asp para garaxrtir-los 
ânterB&eg. generales-^y particulares- y en  

hespecia!' para que no se pierda
:|dad. alguna de cuyas disposicáO'*
|oes serán cumpilidas por ed conGesio.- 

. párm- perjuicio .de poder -alzarse de 
q á t e  ante la Dirección general de 
"{Obras públicas, Do mismo que ac lia  
'Sicho para la confront^ión d e l; re- 
.pdante-o, al hacer la recepción d,e Las 
bbrás se levaibtará acta detallada, ex
presando lias resuil’tais del veoomcu 
tóen lo  previo que d'e aquéllas ha de 
^aoersft y si 'reúnen las debidas condi- 
teimes- para- su explotamón-, acta que 
& rm rán , comio'. ta ée-conírontaclón del 
peiplanteo; el Ingeniero Jefe o Ingenie^ 
po subalterino en quien delegue, y el 

dCcnce^^
8.“ Todosulos gastos que originen la 

|fc-ó>n!fncmtación de-L repLanteo y la ins
pección de las obras en su construcción 
y  cn su explotación serán de,-cuenta del 
^oncesiioTiLario.

9.“ La fíaiiz’a que éste deberá depo
r ta r  antes de comenzar Las obras, como 
jgarmtía del cumpITmientó de estás con-, 
aiciqnes, y para respiónder a ios pér-  
auioios que pueda ocasionár la cjecu- 
pioji de aquéllas, en la parte que afec- 
Ji^al .dominio. públioPí sera eLl por iOí>,

de'l. présuprmodto y p ie
^de ucupai- derimos de ém rám ^;
 ̂ la  rievioi u c i f e  do e sa  f ia n za  aíq>®BtsesiO'- 
1 nari'O se  h a r á  om i Los r e q u i s t o s  «gue á as  

dá^spo'srciones v ig e n t e s  .m arcan p a r a  
c a so . _

10. El concesionari o queda^M iga* 
dô  en la ejecución de Las lobras, a cum
plir l̂o di^> uesto Bn La vigente Ley de 
Protección a lu iiiduslrra nacional, y 
asimismo a las disipnsáciones vigentes 
relativas al conirato de tnabajO' .co'rii ios 
obreros;

11. La falta de cumpílimiemtio. de 
cualquiera de las condiciones estipula- " 
das será m'Otiâ o bastante üicoar el 
expediente de caduoidad de La ^conce- 
.sión, procediéodO'Se con arreglo a las 
dlspo-sicioiies vigentes y eonforme a lo 
establecido'para Las ciaso-s de esta natu
ra.! eza.

12.. Con a.rreglo u Las -prescripc-iones 
del artículo 220 de la vigente Ley do 
.Aiguas, la concesión-, se entiende hecha 
a perpetuidad: se otorga sin perjuicio 
de tercero, y salvo- e-1 derecho'de pro
piedad. ,
' 13. E ’I concesionario disfrutará de
todos los derech'O-s y priviLegio-s decla- 
rado.s por la legislación vigente .para 
esta clase -de obras, qu.ed'an.d.O:, -a, su vez. 
.s:uJeto a t,odas  ̂ Las -obLigaGioneS: que la 
mi;sm,a establece.

¥  h abiendo- aceptado el oojn.cesiona.rio 
'las anteriores condiclionee y remitido -la 
p:ó'li’sa de 109 pes-etas, 'que queda inu- 
titizada en el expedienta, die R-efal •.or
den comunicada ee Lo participo a ¥ . S, 
para oii .oo-noc.imiento., el de Iqs' inte- 
re-saáO:s y demás cuectos-. con pubtica- 
ción en el Boieiln Oficial de Lal'pro- . 
vincia. I>io '̂ guarde a ¥ . B. ..mucho-si 
años., Madrid, 7 áe Mayo de 1920—El 
Director geTieral, ;P. B'. : SI Jefe dé la 
Secciü'n, A. Heraandez.
•Seflor Gob.erna(iÍQr civil .de -Gastellón,

Exam inado el expediente incoado 
oon motivo de La in stancia  y pro
yecto presen tados por D. Ignacio 
ibáñez Pérez y D. Em iliano .Bena- 
ge-s M'áS; soLíc-itandh amplia'r un  
Uprovecham iento de aguas del río 
Mijares, que posieen en 0\ térm ino 

.^iunioip'al de Puebio de Arenoso, pro
vincia 'de GaisteUon, utilizando h a s ta  
5.909 l i t r o 'S  pnf^ s e g u n d ó  y tra n s fo r
mando hu ac fea l uso p ara  dedicarlo 
á la  prod'Ucción de  (energía elém 
trica : ‘ ^

H-eiSú'ltamdo que ê l expedientcLse 
h-a tram itado  con arreglo a  Las p res
cripciones de la  'Instrucción de 14 de 
Junio  de 1885, vigente a l incoarse:

- Eesultando que durante el perío- 
 ̂do inform ativo se presen taron  dos 
reclamaoiones: una  escrita  ^por él 
Presidiente de La Junta directiva -de 
la s  Agua-S' de <la Plana, en la  que 
so solicita que para  evitar perju i
cios a  los regantes se adopten dis
posiciones que im pidan se produz
can  crecidas o m erm as aparentes de 
Las .aguas al m aniobrar las com- 
p u e rla s  de tom a y  desagüe', a lte rán 
dolo " él régim en ii5ormiál (fe! río  
y que se eviten filtraciones eti -1.a 
prBsa y canal que püedan producir 
dism inución del caudal aprovecha- 
A »_y usegunda form ulada por 'Cl 
Xyuntam ieñto |e  Puebla de Arenoso, 
en La que se oponen a la  concesLóti 

tOMuóL de q,ue c a n  .tayeiecum

ciéa d»i c^anai'se
a ílaMpos y  a -Qertes de Are^O'SO y 
m  «tórpeaíG a p aso el 'puen í# 
c o la n te  tendido infere d  
por el Municipio:

insultando que la Jefatura do la 
División Hidr.áuliea del Begura naa- 
nifiestay^ral informar, que no afec
tarán  las o'B.ra‘S proyectad.‘as a ¡as 
del ^ lan  del Estado^ plero que si que
dara  influenciado 'el aprovechamicn-¡ 
^0 por tel futuro pantano de Babnr, 
por lo que propone la fijación de 
determinadas condioiGnes que m  
han prescrito entre las que regulan 
•la concesión:

Resuitando que los peticionarlo-a, 
al 'Contestar -a las oposiciones íor_ 

-mula'das, 'musítrá-ronse. propicios der 
de iuego, a ■ejecutar las  obras nece
sarias para  'evitar o-ualquier perjui
cio, itaifto a los regantes de La M a
na cuanto al Municipio -de PueMa 
de Areno-so:

Oonsiderando que ningún perjui- 
lio se producirá ají cumplirse lus 
condiGione-s estipuladas por la Jefa-,, 
tu ra  de Obras públicas, en las qû _ 
iS.e .'han ienido presentéis Las maní*' 
festaci'Ones expuestas por uno. y 
otro opo-sitor, • .atendiéndolas:

¥istos ios iniorme-s, todos favO’; 
irahLes al '©tongamiento de fa 
isián, de la  J^faturaude 'Obras 
bMicas,, del Gonsejo provincial dei 
Eomento;, de la Comisión p?oviw M  
y del -OrObe/madoT.:, k

¥lsto  igualmente -el artículo - 
del Real 'decrieto de 5 de Septl-e'inbre.' i. 
de 1918,.

:B, M. 'el .Rey (q. D. g.) ha te-nidO' 
a bien otorgar a ios señores D. % ' 
nació ibáñez -Pérez y D. EmiilLaaf 
Benages' La (CP'ncesió-n que solicitad ,; 
siempre que por los peticionariass-'j 
6'.e.an aceptadas Las ■ c■0ndioipne^^ l̂»i-■ 
.g,uiente-s:

.1.*̂ Das obras se . a ju s ta rán  en un] 
todo a Las disposiciones, forma y 
dim ensiones que para las -mismaí# 
se a:signan eii*ei proyecto aprohato 
que sirve de base a es¡ta tcoa'Cesiónv 
S'alvo que h ab rán  de cumplir lâ af 
pr-es'oripalones que se 'consignun' 
más •a-delante.

2/  ■GuaLquiera modificación -de 
'detalle que. sea preiGiso 'introducir 
en las' obras al tiempo de su efccir 
cáón, habrá de .soilicütarse previafnen- 
te da ia  Jefatura  de Obras pública», 
da la provincia, presentando c!l cMi- 
oesáonaráo i'os planos y documentosi 
que dicha Jefatura  esitime necesa
rios para ia 'cabal inteligencia dé 
la mDdifi'Cación que se pretenda iU'̂  
tr-Oduair, debiendo ateners.e -el con-, 
cesio-nario a :1a resioLución que 'diote 
La Jeifátura sobre el particular.

Biendo preferente el servicio 
que ha de prestar 'cl pantano de Ba
bor, o cualquier otro que con fondos . 
del Estado o subvencionados pcíf H  í 
mismo tse construya en lo 'sucesjvo 
aguas arriba de Puebla de Arenoso, 
en la cuenca del Mijares, el conce- 
■islonario no tendrá derecího a recia- 
máción alguna cuando el cierre de 
la's cómpuertas de dichas obras mer-, 
me o disminuya el caudal del río, 
aun por debajo de La cifra qúe se 
concede» ■

4A ¡Antes dol comienzo de l á s '  
•obras el co-ncesionario deberá pre
sen tar el oroií'ec'to e-soeoiál . de las  ^
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líné proponga p ara  en tregar el cau
dal a qii*e tiene derecho la  acequia 
tíe ios Molinos, y mi entras no esté 
aprobado y construido no podrá po* 
nerse en explotación él nuevo apro
vecham iento.

Los conjcésTonarios vienen obliga
do® a desviar el canal de conducción, 
-en el tram o contiguo al estribo iz
quierdo dél puente colgante de Pue- 
pla de Arenoso, efectuando el paso 
m  túnel o galería cubierta, pero 
i|iem pr0 revestido, p a ra  evitar fiL 
Iraciones, y de tal modo dispuesto, 

la  separación m ínim a entre 
<ruailquier punto de dicho estribo y 
el canal sea de diez m étros.

6 .® Sii en el curso de la explota
ción se no tasen  filtraciones en al- 
^ n a  p a rte  de las obras, los conce- 
sipnairios estarán en la obfigación de 
ejecu tar las obras necesarias para  ' 
que estas  filtraciones desaparezcan,
a  fin de evitar perjuicios en los apro* 
vechamiientos establecidos aguas 
abajo, y isobre todo a los regan tes 
ide la  P lana.

7.® Las obras 'deberán empezar 
(̂ 71 el plazo de do§ afios y term inar 
en  el de cuatro años; ambos p la
zos se ¡contarán a p a r tir  de la  fecha

que se com unique a los peticio
narios el otorgam iento de la conce- 
eilón; los coincesiionario:® deberán ia.vi- 
í®ar a la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia con quince días, por 
lo mienois, de anticipación la  fecha 
en  que 'se proponen com enzar las 
obras, a fin^de que por aquélla pue
da ser hecha la confrontacLón del 
replanteo de las m ism as, del que se 
levan tará  acta detallada, en la  que 
Bie exp resará  el resu ltado  de la ope
ración.

8.“ El Ingeniero Jefe de Obras 
iúblicas de la  provincia o el Inge- 
fíeTo subalterno en quien delegue, 
ferá el encargado de la  inspección 

i e  la s  obraS’, durante su cons-íruc- 
éión, dé la  recepción de las m ism gs 
f  de la  inspección en la explotación 
del salto, y como consecuencia de 
^ lo , podrá dictar cuantas^disposi- 
ciones .considere convenientes para  
la bueña' construcción y conserva- 
oión de las  obras, para  g aran tir lo» 
in tereses generales y particu lares, y 
fen especal para  que no se pierda 
cantidad alguna de agua, cuyas dis
posiciones se rán  cumplidas por el 
tconcesionario sin perjuicio de po- 
Í0er alzarse de ellas ante la  Direc
ción general de Obras públicas'.

Lo mismo que se ha dicho p ara  
lia confrontación del replanteo, al 
hacer la  recepción de las  obras se 
Jcvantará acta detallada, expresaif- 
id  los resu ltados del recqnocim ienta

previo que de aquéllas ha de ha
cerse y si reúnen  ías debidas con
diciones p ara  su  explotación, acta 
que firmiarán, como lá de confron
tación  dell replanteo, el Ingeniero 
Jefe o Ingeniero subaiterno en quien 
delegue, y los concesionaiúos.

9.® Todos los gastos que origi
nen la  confrontación del replanteo 
y la  inspección de las obras en su 
construcción y en su explotación se-' 
rá n  de cuenta de los concesionarios.

'10. La fianza que éstos deberán 
depositar antes de com enzar las 
obras*, como garan tía  del cum pli
miento de estas condiciones y p ara  
responder de los perjuicios que pue
da ocasionar la ejecución de aqué
llas en la parte  que afecta al domi
nio público, ifeerá el 3 por 100 del 
presupuesto  de las obras que hayan 
de ocupar terreños de dicho domi
nio; la devolución de esa fianza a los 
concesionarios se h ará  con lo s  re 
quisitos que la s  disposiciones vigen. 
tes m arcan p ara  el caso.

11. Los concesionarios . quedan 
obligados en la  ejecución de las 
obras a cum plir lo dispueiigto en la 
Vigenio ley de Protección a la  in
dustria  nacional, y asim ismo las dis
posiciones vigentes relativas al con
tra to  de trabajo  con los obreros.,

12. La fa lta  de cumplimiento de 
cualquiera de las  cláusulas estipu
la d a s  será motivo bastante para  in
coar el expediente de caducidad de 
la . concesión, procediéndO'Se con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
y conforme a lo establecido para  
los casos de e s ta  natura leza .

13. Én arreglo a la s  disposicio
nes del artículo  220 de la  vigente 
ley dé Aguas, la  concesión se en
tiende hecha a perpetuidad; se o tor
ga sin perjuicio de tercero  y salvo 
el derecho de propiedad.

14. ' Los concesionarios d isfru ta 
rá n  de todo.s los derechos y priyi- 
legios declarados por la  legislación 
vigenite para  esta clase de obras, 
quedando a su vez sujetos a todas 
la s  obligaciones que la  m ism a esta 
blece.

Y habiendo aceptado los concesio
nario s  las condiciones que antece
den y  rem itido la  pó-liza de 100 pe. 
setas, que) queda inutilizada en el 
expediente, de R.eal orden icomunica* 
da ¡se lo  partic ipo  a Y. S. para  su 
conocimiento, el de los in teresados 
y demás efectos', con publicación en 
el Bolétiú Ofüdal de Ta pro-vihciia. 
Dios guarde a V. B. muchO'S años. 
Madrid, 18 de Mayo-de 1920.—-El Di
recto r general, P. D., El Jefe de la 
Sección, A. Hernández.
Señor Gobernador civil de fiaste- 
, llón.

o ú m E jo  su p E m o ñ  b e  ei^ig h h -
CIQN

Este Consejo Superior abre concurso, 
para proveer dos vacantes de esorp 
biientes de Emiigración, dotadas eón ía, 
gratificación anual de 2.500 pesetas.

Los ‘ aspirantes, que no deberán ter, 
ner menos de diez y ocho años de edad)*; 
ni más de veinticinco, dirigirán sus 
instancias, ¡escritas' de su propio pufo, 
al Excmo. Sr. Presidente, hasta las 
doce de la mañana del día 5 de Junioi, 
próximo; a la instancia acompañarán/., 
una relación de los méritos que les 
convenga alegar.

El Jurado calificador se reserva el» 
derecho de someter a los aspirantes al 
un ejercicio práctico de escritura, me*̂  
canograífía y oontaibil.idad, y a otro oral 
sobre organización de ilo-s servicios dé 
emi'gi'aciórni en España.

Antes de tomar posesión de su car.“ 
go, los elegidos deberán acreditar qué 
se encuentran dentro de la edad seña" 
ladai y no‘ e-stán sujetos a procesamien.., 
to ni condena.

Los nombramientos Se expedirán coñ 
sujeción a lo dispuesto en los artícu" 
los 60 y 61 del Reglamenío de 30- dfe 
Abril de 1908, y en el artículo 4,® diéll 
Real decreto de 16 de Mayo de 1918.

Madrid, 27 de Mayo de 1920, — El 
Presidente, El Marqués de Pilares,

ÚOmiBMBIñ Q B ñm m L  BE BÍUBSISJ 
'TEMCmS

DELEGACIÓN REGIA DE TPw\NSPORTEB PQñ 
FERROCARRIL

En v ista  de 'lá petición form ulada 
^por la; Asiotciación de Labradores de 
Zaragoiza, solicitando que se pro* 
rrogue el plazo p ara  facturación  en 
durno preferen te de los abonos, azu- 
'íre  y sulfatoi de cobre, cuyo empleo 
'S!0 preciisáj todavía, esta  Delegación 

;Regia h a  acordadó p ro rro g ar h a s ta  
él d ía 20 itoicluisive de Jun io  próxii:-; 
ni'O, el plazo concedido en 24 de F'C-= 
breno del año ac tua l, qué a su vez' 
se prorrogó  en 14 de Abril últim o 
Jiastia el 15 del corriente mes, p a ra  
da fa.cturáción en  tua^hois preferenteíar 
[de los abonos, azufré y sulfato dei 
.cobre; en la  form a y cioindiciones' 
/deteirmimadas m  la  referida diispo- 
* sición de 24 de- F eb rera  próximo pa-' 
isiadiO', publl'icada en la Gaget;^ de 271 

Jdel milsmo mes.
t Lo que comunico a V. B. p a ra  su! 

conocirmientio y efectos consiguienL-^; 
ite.s*. DiOíSi guarde a Y. B. múchpisb. 
años. Madrid, 20 de Mayo dé 1920^ 
El Del'egadioi Regio, A. Yaienciano'.

! Señores Ingeniieros Je-fes do las cua“
 ̂ • tro  Diivisiionies • de ferrocarriles*

Aí)^D,-^uceíiorie8 A© Riviadeneyi?» A.)>-Pae€ío de ^  yiífeiyte, 20, Tel. J-gJi


